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S U M A R I O
Parte oficial.

ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos rehabilitando el título de Conde de la 

Dehesa de Velayos á favor de D. Alvaro de F/gueroa y 
Torres, Conde de Romanones, y el de Marqués de Mon- 
teflorido a favor de D. Eduardo Bei*jumea y Zayas.

Otro haciendo merced del título de Marqués de Caballos 
Carvajal á D. Antonio Morenes y García Alesson.

Ministerio de ía Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes disponiendo que las Diputaciones de las 

provincias que se expresan paguen durante el presente 
ejercicio las atenciones del personal administrativo de 
las Escuelas Normales de Maestros.

Otra determinando las atribuciones y deberes de los Vete
rinarios en el reconocimiento de ganados que sean im
portados ó exportados en los puertos en que dichos Ve
terinarios presten sus servicios.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesoras numerarias de las Es 

cuelas Normales elementales de Maestras de Segó v? a, Lo
groño, Lérida y Soria á las señoras que se expresan. 

Otras disponiendo se anuncien á concurso de traslado la 
Cátedra de Derecho internacional, vacante en la Univer
sidad de Salamanca, v la de Lengua y Literatura espa
ñolas, vacante en la Universidad de Sevilla.

Administración central:
Hacienda —Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.—  

Llamamiento de pagos y entrega de Jos valores que se 
expresan.

Go3ebnación.—Dirección general de Administración.—Anun
ciando haber sido nombrado D. César Diez García Con
tador del Apuntamiento de Écija (Sevilla).

Concurso para proveer el cargo de Contador de fendos 
municipales de Teruel.

Estadística general de la Beneficencia en España.
Instbucción pública.—Subsecretaría.—Anuncios relativos 

á provisión de Cátedra?.
Rectificando la convocatoria de oposiciones á la Cátedra 

de Topografía de la Escuela Central de Ingenieros in
dustriales, publicada en  la G a c e t a  de 25 de Enero ú l  
timo.

Obras ^inscritas en >1 Registro general d̂e la propiedad 
intelectual, correspondientes al cuarto trimestre del 
año 1907.

Gbacja y Justicia.—Diección general de Prisiones.—Esca
lafón de los funcioL arios tíel Cuerpo de Prisiones.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcdonr*.—Subsst* para la adjudi

cación de las obras dei camino vecinal de Carme á Orpí 
y á la carretera de Valls á Igualada.

Comisión provincial de Madrid.—Subasta de les obras de re
paración de la, carretela provincial de -Alcalá de Hena
res á Cobeña por Daganzo.

Universidades de Santiago y Sevilla.—Concurso de ascenso

para la provisión de Escuelas y Auxiliarías vacantes en 
estos distrito*.

Junta leeal de Prisiones de Madrid —Coricurso para instalar 
un taller destinado á ia «instrucción de caruas de hierro, 
colchones de muelles y somiers en la Prisión celular 
de esta Corte.

Comisión liquidadora de Cuerpos dúudtos de Cuba y  Puerta 
Rico.—Anuneiando el extravío de un abonaré.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados dt primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.— Compañía Electrc-hidráulica indus
trial,—Compañía de Ensanche, Urbanización y Sanea
miento de Cartagena.—La Gresham.—La Mutualidad Es
pañol».—Compañía general Españolada Tranvías.—So
ciedad del Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y ¿ 
Alicante.—Sociedad de Electricidad de Chamberí.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*
Instituto Central Meteorológico —Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no efielal.

Anuncio» y santoral

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. ©1 Rey Don Alfonso XIII, 1* R e in a  

Doñ» Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo al Principo de Asturias continúan sin no rodad 
»  su miportant© salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Re&l Familia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES. DECRETOS
Accediendo á 10 solicitado por D. Eduardo Benjamea 

yZayas;
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 

de 14 de Noviembre de 1885; de conformidad con lo in
formado y propuesto por la Cpmisión permanente del 
Consejo de Estado; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, el título de Marqués de Monteflorido á 
favor de D. Eduardo Benjumea y Zayas, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
ocho.

■ 1 r”H'r 7 , . ALFONSO. -
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Logadn.

Accediendo á lo solicitado por D. Alvaro de Figue- 
roa y de Torres, Conde de Romanones;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1885; de conformidad con lo in
formado y propuesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado; de'acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengó en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el titule de Conde de la Dehesa de Ve- 
layes á favor de D. Alvaro de Figueroa y de Torres,

Conde de Romanones, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á trece do Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Mlntetro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ad» JL®s&da*

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Morenes y 
García Alesson; de conformidad con lo informado y pro 
puesto por el Consejó de Estado en pleno; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Caballos- Carvajal, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio ¿ trece de Abril de mil noveoientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, -

lu á n  Arm ad» Losadas:

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES.  DECRETOS  
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. José Marvá y Máyer, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 30 de Agosto último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil noveoientos 
ocho.

ALFONSO,
- E! Ministro de la Guerra,

Fernando P rim o do R ive ra .

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. León Alasá y Rovira cese en el oargo de Intendente 
militar de la primera región y pase á situación de re
serva, por haber cumplido la edad que determina el 
artículo 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos

°°h0' ~ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

P rtrn ®  d e  M lver® .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Ricardo Benturas y Asensi, 

VeDge en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por pase á s i 
tuación de reserva de D. León Alasá y Rovira.

Dado en Pakcio á quince de Abril de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de SSL ver»*

Servicios dd Intendente de División D . Ricardo Benturas 
y Asctisi.

N&ció el día 28 de Noviembre de 1842, é ing-esó en la Es
cuela especial de Administración militar el 19 de Febrero 
de 1861, siendo promovido á Oficial tercero en Julio siguien
te, con destino á lo Intervención general.

En Agosto de 1862 faé trasladado al distrito de C*taluñ», 
donde estuvo encargado de la administración de provisiones 
de Reu?.

Ascei dió, por antigüedad, ¿ Oficial segundo en Marzo 
de 1863, y desempeñó diferente» cometidos en el citado d is
trito, alcanzando el grado de Oficial primero por la gracia 
general de 1868,

Se le nombró en Agosto de 1873 Auxiliar de la clase de se
gundo» de la Sección 5.a del Ministerio de la Guerra, desti
nándosele en Septiembre del propio año á la Dirección gene
ral del Cuerpo, y en Noviembre al distrito de Cataluña, en 
el que. perteneció^ una brigada del Ejercito de operacíones 
y después al Cuartel geñeráf del mismo, obteniendo por an ti
güedad el empleo de Oficial primero en Enero de 1874.

El 11 de este me» concurrió á la acción librada en Sarria; 
el 8 y 9 de Febrero, á las de Caldas de Montbuy v Senroan&t; 
los días 5, 6 y 24 de Mavo, á las de Garriga, Pratsde Lmsanés 
y alturas de Mayá; el 15,16 y 27 de Julio, á Jas de San Esteban 
de B&s, Monte Olívete y Olot; el 2,4 y 5 de Septiembre, á las de 
Puente de Guardiola y Castellar del Nuch, y el 4 de Octubre, 
¿ la de las alturas de Igualada. Por estos servicios fue re
compensado con el grado de Comisario de Guerra de segun
da clase, la Cruz de primera del Mérito m ilitar con distinti
vo rojo y Mención honorífica.

Pacificado el distrito de Cataluña, pasó en -Diciembre de 
1875 i  formar parte del Ejército de la Derecha, rn el Norte, 
donde continuó hasta la terminación de la campaña, hallán
dose en las acciones de Santa Bárbara y Estaba, y otorgán
dosele, por los méritos que contrajo, el empleo personal de 
Comisario de Guerra de segunda clase.

Bn Abril de 1876 causó alta en el distrito de Andalucía, 
volviendo á ser destinado en Mayo al deCataluña, en el que 
desempeñó diversos cargos, ascendiendo en la escala general 
del Cuerpo á Comisario de Guerra de segunda c'ase en Enero 
de 1879.

Con el empleo de Comisario de Guerra de primera clase sa 
le destinó en Noviembre de 1880 á la isla de Cuba, para don
de embarcó en Enero de 1881, nombrándosele á su llegada 
Inspector de revistas de la plaza de la Habana, y en Marzo 
siguiente, Inspector de los servicios administrativos de San
tiago de Cuba.

Más adelante sirvió distintos destinen que sucesivamente 
le fueron confiados, ascendiendo, ppr antigüedad, en Maja
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de 183b % Go nis«trio de G i*rra de ’u-impr* el*** en la P< am*
sul* .  a L  qu e  reg^re .6 *n Julio d* 1893, qortUo F  -*e. ree iu^U  
zo eu es ia  Go’-t.-. hasta, que a s ¿uFu**». -« Se aut  ?r;z6
par* ? •>. •' u rcs.Uouoiti. t 8-iíi l u 46 \ u ’»» * n L  íiiiama
Bitnacroi/.

E  i Ma*. o de 18.*5 -se 8 F p a  o q i■■< Fssui F t e  un el ílistdfco J a  
Can*. «1 etnjo upa*h cario L«it**r veat-o!* oe su •.».-) ,*tu.r,eUs j  tea >s 
purit-.s de i« provinci a  de S*»íí !*#o.

A Ja. vez que este sargo, ee.si-mpeñó po-te ioridad e de 
OomisHrio d« Ih (3 imern e-ívi^ón rfel pr;u i.'u«r.;*> de E j e r 
cito v ü ./u s varios cometidos. eoiic«dieo<U)s-le4* Cruz de Mt 

«las*' d-d Mé■ ito mi n.»u e n  ai toptívo ¡roju, «a pre-  
mio det «Go y Uho i -s5 iw-í que te av >s!; ó un ios ioop r ía n o s
serv ic io s  que e. )*.♦ hnbísn e* íífl'í-l -• d u n ic te  Ja* o p e r ic o n e s  
contra  los Kísor-ee^os de la «í t*  U prc-vtecia.

Ohd fo-stivo de su a^cpo-f* por a a t i ¿ ü * i » H ,  á 8 u b i ri t e t d e n 
te mil i t»r  en M **■?>■:• d 1893, s * e noiub' ó .1 - re adínioistrat .3-  
v¡ ) de!-ex-cesado C íerpo 3  ̂ F é r  ; to,  t? su p iundí- éste eé J a  
hu lis) pri pió «fio qu*dó d*>*aipttñ*udo 1*m mismas  f ' r»cio
nes en U aivlvióa a* 8 * ' ü« G ib a ,  ejerciendo ad¿mftp, 

N v f'mVc: ¡i 1897, ~! o^rgo de de lot ser vi
c«o< a -u ■' vos d e ! d*j> rínm^nto O N  al.

M m o Ka -t» Ag ■ oe 1898 le-em peñó ísn el exfcmn- 
jtí o üíj*¡ r» ífiii-i m d*ü »«rvi -io, y ea 8 spt«embre e m b i r a  
V* :t - P^-os ¡hi. uü us * d i á encía, p*r& ateuder al resta bl«
*• I ;  ̂ -1 < «i ■* mí ud,

p >- -,v s í v ció-  I» uip^nn -’e Coba  fué rec ompensa-  
d.) • n 899  * ri >:> v C n * r  de t^reer^ rías-i del ^é- ito 
vis- r -  u ti o-? «¡'as î Hr ^o>íia 'í  qa-idftud> d^sle Pnbrero^Je 
,h " t-: ñ'- ni» - ‘ tu o o., d̂ i f t ^ d í ü t - i  en la p r i me r a  r egión,
ha-** ( i^ .  ? n Mu" - ¿ n  s ** U> coh ró en U  Comisión l iquidadora  
r e  a - u *.-.0 ..; u i lo ;Litar  do i» »v parida i< a d<s c u t a  J ef at u-  
p  ̂ h-,’ >i /¡i '̂i ' j in £■’. 'iü - xn̂ Dt.ti t*n í{.*>tTOtas ocasicnes,

M '■> t.t1 hü''ftr>e'íe írosla ir do eu Jcl• o de 1902 á la  Or-
drttjrü'ori pHAr'>< de ira rra s-3 dispuso que siguiese en la 
vtrvsído a in  G m i-ion !.b |u;d  ̂ ;0ív. b.<st¿ O c^embre del mis- 
ili » s o) í] i'i m i /rp> o b sa  nu^vo d-^ttao

f* o a v !) a ! «m>>Uo de. la'eüdeiit^ de División en Sep- 
G ms ,) d- 1901, i{ k ó  m  siruicivU de t sa hssta  que 
< n o;*í r n h s i ^ a i o í  w f ló n o :n V a i ; Vít,o>l de la Inspec- 
c !ct! te ps E dab e;»i Bieut.ss de lo s 5rumión é In !lu 
tria tlí! rargo a! que rstá anexo el de Presidente de la 
J  i ' i t - i  ? 5 r.uivfi de AdmuiO'tr  u r ó a  m i l d a ' .  -1

<. G rr  m h • ó -'n A ge si o de ! 805 [j;t>ndfiDe m ilitar del séj,- 
tdrr, C.'uérpG ;.-s Ejército, p-í^udo &1 ¿exío, con igual come • 
t i o ii¿ 0  '8tb o 'H 1900.

E : virtud de naova o = g- /¡izaeloú qntGó desde Enero de 
19 7 Jc rm: t ñ tt do e¡ de/t-na 9* Tatendruto m i'itar dé l a  
>.vs • i ' Os, - íu-1  ̂ Coe-'T) á* 1908 - jeree ios cargos de In
b r c ' U T t í  h  O d ii i  .lóü de pr-go  ̂ per obligaciones del MI- 
b ’ste do túv i> Guerra e lotcr v* utor g?nf-ru! de Guerra.

Cu n? = 47 nñot v C ' f v a d i  2 • es (s de e fect ivos  serv ic ios ,  
d  ̂ .1 s 8 v (> orsG  *! eai ideo de I?-.t*-ndcrttc de división;
L i  .*y v i l - i  u. I en a « s e a 1 a  ?e s a  c ia¿ e ,  y *>e h a l l a  en  p o se s ió n  
de l.?.s co nd ec-t :rab ion es  s ig u ie n te ^ :

Cruces Dioneas de p i-n-ra y s« guuda e''ase del .Mérito m i
li  Ce.

O u ie r-v is de primera y segunda c h se  de la propia
Orden,

fíueonre da de í abrí la Católica.
Djá Or\xce-i rojts do tercera clase del Mérito m ilitar, una  

d* el ?as PFBiionada.
Gr>irt C^uz blan-ra, de ^  m ism a Order.
y.eá¿r¡»'* d« A) fe a»..; XSÍ, guerra c ir ii , Puigeerda, Cuba y

A f ). su X U I.

E n  co n s id era c ió n  á lo s  s e r v ic io s  y  c ir c u n s ta n c ia s  del 
S u b in te n d e n te  m ilita r , u im .  1 d e  la  e sc a la  d e  su  c la se , 
D . F erm ín  A rro y o  y P iñón ,

V en g o  en  p r o m o v e r le , á p r o p u esta  d el M in istro  de  
la  G uerra  y  de a cu erd o  con  el C on sejo  de M iu istro s , ai 
e m p k o  de In ten d en te  de D iv is ió n , con  la  an tig ü ed a d  
d e e s ta  fe c h e , en  la v a ca n te  p rod u cid a  por a scen so  de 
D . R icard o  B o u tu ra s y  A sen s i.

j > d ü  en P a lac io  é quince, de A b ril de m il n o v e c ie n to s  

och o .
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
IFssn&snad** d© 5&¿v«r».

Servicio» del Subintendente militar D. -Fermífi Arroyo y Piñón•

ISLe’ó oí día 7 de Julio de 1844, é ingresó en la Escuela es
pacial de A dsiínistnación m ilitar el 13 de A gosto de 1861, 
siendo promovido al-em pleo de Q fiúal tercero en Enero 
de 1853 por h&ber terminado con aprovecham iento sus estu
dios. ■ .

Prestó el servicio de su clase en la  Intervención general 
m ilitar, en la q u e  continuó al ascender á Odcial segundo, 
por antigüedad, en Junio da 1865.

Fue destinado en Julio de 1866 á la  D irección general dé 
su Cuerpo, volviendo en Marzo de 1867 á ia Intervención g e 
neral m ilitar. r 1 .

Por la gracia general de 1868 alcanzo el grado de Oficial 
primero, j  ea ab r il de 1871 quedó co’ocado en la expresada 
Dirección" gm era l á consecuencia de nuava organización, 
concediéndosele en el propio mes la Cruz b anca de^primera 
clase dei Mérits miíixar, en recompensa de los servicios que 
IL.vabt prestados.

v>e i4 d^ciiió  en Julio de 1873 á la  Sección 6 .a del Ministe* 
rio d i 1* Guerra, pa-audo en SepU e-nlre seguiente á servir 
otra v?z en la Dirección genera» de A dm inL tración m ilitar.

Ascendido, por antigüedad, al empleo de O dcial primero 
en Ju’ío de 1874, p3rm?\neció en el ini^mo destino, otorgán- 
do ei« ea Agosto d  ̂ 1816 el grado de Comisario de Guerra de 
segunda clase per jos servicios qu^ prestó durante la guerra 
c iv d .

Obtuvo reglam entariam ente el empleo de Comisario de 
Guerra de segunda clase en Abril de 1883; s :guió en la  Direc 
ción general de su Cuerpo, y fué nombrado en 1884 para for
mar parto do u&» Junta que. hubo de entender eri la aplica  
cló/i du b  p ecaptoad j por el Ministerio do Hacienda acerca  
de i* iu-niseación de cantidades percibidas por individuos 
del E ié /cb o  e i  el transcurso de la guerra e !vií ú ltim a.

DiíL aivefió fjn 1885 las funciones de Secretario de la rev is
ta de í .n ^ .e ü ó i  pasada á la Intendencia m ilitar de k s  pro- 
v in c lts  Vascongadas, y se le confirieron o*n»s com isiones en 
1886 y 1887, disponiéndose en A gosto de 1889 que pasara á 
pivsta? nan servicio'? en la quinta D irección del Ministerio, de 
ía Guerra. r

Pertcneeírndo al mismo, formo parta da la Junta encarga"  
da de redactar un proyecto de Regir roen to de Contabilidad  
para las oficinas de Administración m?litar.

Cre-ids en Marzo d«s 1890 la Inspección ^general de A dm i- 
r/isirsclú.c ’¿rilitar, ko mandó que causara u lts en la m ism a, 
donde a-e lo confia ron clietinios com etifios, conc£diéndo¿c¿6

| por s u s e x ü  ordinario^ servicios la Cruz de segunda clase 
i dt] Mérit--.» rnibíar ron dL tiutivo b ’snco t-n M atzo de 1892, 
j Ru Kue.ro de 1893 fué den*)nado á la Ordenación de pagos 
( é líit'.-rvece ón general de G uaría, depetdencia en que eon- 
I trnuo al proHiOverseie á Comisario de Guerra de primera 
] c !as*% io r  aot^gü^dad, en Agosto de d cho ario.
{ Además del servicio propio del destino últim am ente citado, 
| se le encargó de la Comisaría d-$ revistas de la décimaeuarta 
j utvi>ión para « aso de m ovilización, y da la Intervención del 

Instituto Anatomopato ógieo de Sanidad m ilitar, eoufirién- 
do-ele tam oiéu el cargo de Vocal de Ja C o lis ió n  designada 
p^ra la redacción de un ua^vo Reglamento para Jas ob as y 
servie os dei Cuerpo de Ingenieros.

Ascendió, p r «ntigüidad á Subintendente m ilitar en Di 
ciemb~e de 1901, d^stiaindostjg á la Intender/ca m ilitar de 
\n séptim a reg ón, y disponiéndose que, no obstante, pres
tara í̂ us servicios en com isión en ja Ordenación oe pagos de 
Guerra.

Deslio Abril de 1902 e^tá colocado en el Ministerio de la 
Guerra, donde, adaim s de .su com etido, ha desem péñalo Jos 
esr>'<Js de Vocal de a Junt i Superior Económica de Sanidad 
m ilitar y de la de Remonta del mismo Cue-po, como asim is
mo el de Vicepresidente de la Junta Superior da Rem ontada  
Adminísirttción m ilitar, habiendo prestado extraordinarios 
servic-os, por les  cuales fué recompensado en. 1906 con la  
C uz b’acc^ de tercera clase del Mérito m ilitar, pensionada.

En ia revísta general de inspección pasada ?n 1907 se hizo 
constar quá reu ie  excepcionah-s cí>üd»c':ours, y merece el 
mejor concepto por su< aptitudes mdifcares. amor al estudio 
y asiduidad y acierto en los trabajos que se la encom iendan.

Cuenta 49 año3 ¡ 8 m^ses de efe ítivos servicios, de e loa 6 
y 5 meses eo el empleo de Sabio tendeo te m ilitar, y  *¿e halla  
en pos s :ón de las condaeorae enes segm entes:

Dos Cruces blancas de primera cU se del Mérito m ilitar.
Cruz blanca da segunda ck-«e de la prop'a Ordí E.
Placa de la Orden colonial francesa ¿e la  Estrella Negra. 

deBenicn.
Cruz de tercera clasQ del Mérito m ilitar con d is'inU vo  

blanco, pensionada.
Medalla de Alfonso X III.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E N E S

Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes se comunica á ésta de la Gobernación, con fecha 1.° 
de Enero próximo pasado, la Rea! orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos no con
signa crédito alguno para el pago de las atenciones del 
personal administrativo y material de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Toledo, ni del personal 
administrativo de las de Maestras de Alicante, Badajoz, 
Burgos, Canarias (La Laguna), Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Guadalajara, Málaga, Paleneia, Pontevedra, 
Teruel, Toledo y Vizcaya; y teniendo en cuenta la in
eludible obligación qne las Diputaciones tienen de su
fragar estos gastos, así como los que produzcan los al
quileres y sostenimiento de los locales que ocupan di
chas Normales;

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante el presente ejercicio económico las Dipu
taciones de las provincias citadas, en vez de ingresar en 
el Tesoro público las cantidades correspondientes á las 
referidas atenciones, las abonen directamente, con arre
glo á las siguientes plantillas:

Escuela Normal de Maestros de Toledo.—Escribien
te, 999 pesetas.

Conserje, 750 pesetas.
Ordenanza portero, 650 pesetas.
Gastos de material, 2.600 pesetas.
Escuelas Normales Superiores de Maestras.—Escri

biente, 750 pesetas.
Conserje, 600 pesetas.
Ordenanza portera, 500 pesetas.
Gastos de material, 2.600 pesetas y  las cantidades á 

que asciendan los alquileres de los locales que ocupan 
las respectivas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. para 
su conocimiento y el de esa Diputación provincial á 
los fines expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de Alicante, Badajoz, Bur

gos, Canarias, Cácares, Ciudad Real, Córdoba, Gua
dalajara, Málaga, Paleneia, Pontevedra, Teruel, To
ledo y Vizcaya,

Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes se comunica á éste de la Gobernación, con fecha 
25 de Enero próximo pasado, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos no con
signa crédito para el pago de las atenciones del perso
nal administrativas de las Escuelas Normales de Maes
tros de Alicante, Burgos, Córdoba, Huesca, Jaén", León, 
Málaga, Murcia y Pontevedra; y teniendo en cuenta la 
ineludible obligación que las Diputaciones tienen de 
sufragar estos gastos, así como los que produzcan los 
alquileres y sostenimiento de los locales que ocupan 
dichas Normales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante el presente ejercicio económico las Diputacio

nes de las provincias citadas, en vez de ingresar 
Tesoro público las cantidades correspondientes §V' 
referidas atenciones, las abonen directamente, con a 
glo á las siguientes plantillas: Escribiente, 999pesJ re> 
Conserje, 750 pesetas; Ordenanza portero, 550 pes0t 08' 

De Real orden lo digo fi V. S. para su oon0droiemo8,> 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muohes an08 
drid 15 de Abril de 19C8. ' Mí*

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de Alicante, Burgos, Có 

doba, Huesca, Jaén, León, Málaga, Murcia y pont * 
vedra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista una instancia elevada á este Centro por n 

José Sande, Veterinario habilitado ie  la Es&aoifinsa | 
nitaria del puerto de la Coruüa, en la que solicita se 
dicte una disposición que determine las atribuciones v 
deberes que, respecto al reconocimiento de los ganados 
que hayan de ser transportados por vía terrestre óma 
rlsima desda los'puertos y frontera?, corresponden g 
los Veterinarios de su clase, marcándose la oportuna 
distinción entre sus servicios y los que pertenezcan á 
los Inspectores de Higiene pecuaria dependientes del 
Ministerio de Fomento:

Vistos los artículos 33,194 y 201 del Reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899, e! 151 de la 
Instrucción general de Sanidad pública de 12 de Enero I 
de 1901 y 191 del Reglameeto de Policía sanitaria de 
los animales domésticos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido determinar que 
con arreglo á los referidos preceptos legales, no derol 
gados por ninguna disposición de fecha posterior, co
rresponda á los Veterinarios habilitados que en las Es
taciones de los puertos presten servicio, en virtud de 
nombramiento hecho á su favor, oon arreglo al articu
lo 33 del Reglamento mencionado:

1.° El reconocimiento sanitario de los ganados ca
ballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío ó de cerda, 
como de otras especies animales que por el puerto res
pectivo sean importados ó exportados.

2.° La inspección de los lugares de las estaciones, 
docks ó almaoenes que aquellos ganados hayan de ocu
par, así como la del material movible, marítimo ó te
rrestre, en que deban ser transportados, y  su desinfec
ción antes de ser embarcados; y

3.° Que estos reconocimientos sanitarios deber! 
efectuarlos á la llegada ó salida del ganado, no repitién
dolos en el primer caso y en circunstancias normales, 
cuando reconocidos á su arribada sean inmediatamente 
reexpedidos por vía terrestre ó marítima y hayan per
manecido aislados, y siempre teniendo en cuenta las 
disposiciones dictadas ó que se dicten por este Ministe 
rio, en cumplimiento de la ley de Sanidad que regula 
estos servicios.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1908.

CIERVA

Sres. Gobernadores civiles de las provincias y Coman
dantes generales de Ceuta y  Melilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
V BELLAS ABTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta formu

lada por el Tribunal de oposiciones á plazas de Profe
soras numerarías de ía Sección de Letras de Escuelas 
Normales de Maestras, anunciadas á turno libre por 
Real orden de 29 de Diciembre de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
Doña Elvira Méndez de la Torre y Rodríguez, á Doña 
Blasa Claudia Ruiz y Ruiz, á Doña Mercedes Sarda y 
Uribarri y á Doña Micaela Clavijo y Torralba, pro
puestas en este mismo orden por el referido Tribunal, 
Profesoras numerarias de las Escuelas Normales ele
mentales de Maestras de Segovia, Logroño, Lérida y 
Soria, respectivamente, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo digo fi V. I. para su oopocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. L muchos «Ses. 
Madrid 6 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Sevilla la Cátedra 
de Lengua y Literatura españolas;

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
quo para proveerla se anuncie al período de concurso
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de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
0n el Real decreto de 8 de Mayo do 1903. *

pe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás eíectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.
m  R. SAN PEDRO
gr Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca la Cátedra de 
D erecho internacional público y privado;

g, M. el Rbv (Q. D. G.) ha tenido á bion disponer que 
para proveerla se anuncie al período de curso de tras
lación qoe le corresponde, según lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Pe Keai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.
m R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección gen eral de la Deuda y  C la se s 

p asivas.
Esta Dirección general h a  dispuesto que por ia  Tesorería 

de la xnisím, establecida en la  calle de A tocha, núm . 15, se 
tarifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que ¿ continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

D ías  2 0 , 21 y  22.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M iniste

rios de la Guerra, M arina y D irección general de la  Deuda y 
Clases pararas; facturas corrientes h asta  el núm . 26.050.

D ía  23.
Pago cb* créditos de U ltram ar; facturas co m en tes  h asta  

el núm. 26.050.
ídem carpetas da conversión de títu los de la  Deuda 

raterior é  I  por 100 en otros de igual ren ta de la Deuda 
interior, arreglo á la  ley y  Real decreto de 1?  de Mayo y 9 
ás Agost de 1898, respectivam ente, h asta  el núm . 82,337.

Idem d • t títu los de la  Deuda ex terio r presentados p&ra h  
agregados de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
¿la Real orden de 18 de Agosto ae 1898, hasta  el núm . 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Den
las coloniales y am ortizable al i  po r 100, con arreg lo  á la 
hy de 21 de Marzo de 1900, has ta  e í  núm . 2.247.

Idem íú carpetas de conversión de residuos de la  Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.676.

ídem á c&rpstas provisionales de la  Deuda am ortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu lo s d efh r- 
Utos, cok arreglo ¿ la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
luda el núm. 11.117.

ídem de títulos del i por 100 in te rio r, emisión de 31 de Julio 
de 1900, ?or canje de carpetas provisionales de igual renta, | 
con arreglo á la Real orden de 14 de O ctubre de 1901, hasta 
el núm. 8,667.

Entrega de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por conversión de otros de igual ren ta  de las 
«adsionag de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co 
m entas hssta el núm. 13.762.

D ía  24 .
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

«1 núm. 26,050.
D ía  25.

Pago de créditos de U ltra m a r; factura* corrien tes hasta 
ti num. 26 050.

Reembolso de acciones de obras públicas y ca rre te ras  ds 
¿4, 20 y 55 naílones de reales; facturas presentadas y co~
mentes.

Pago de intereses de inscripciones del sem estre de Ju lio  
de 1883 y anteriores.

Idem ds carpetas ds intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Ju lio  de 1874 y reembolso de 
títulos dei 2 por 100 am ortizados en todos los seríeos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega, dé títu los del 4 por 100.
um facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

«woearriles* inscripciones y residuos del 8  y 4 por 100 inte*
ñor y exterior.

Entrega da valores depositados en arca de tres llaves, pro-
cenantes q*) creaciones, conversiones, renovaciones y  canjea

Madrid 15 de A bril de 1208.=S1 D irector general, Cenón 
üel Ahs&l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .  

Habiendo sido nom brado D. César Diez García Contador 
™  Ayuntamiento de Ecija (Sevilla), se publica, conforme 

Sr ?n.e e* Reglamento de 1 1 de Diciembre de 1900.
Madrid 11 de A bril de 1908.=E1 D irector general, P. D., 

Martin y Bernal.

V&fcante el cargo de Contador de fondos m unicipales de 
+á«ru* :* anu&da concurso para proveer d icha p’aza por 

rmmo de tre in ta  días, conforme previene el s r t  29 del Re* 
g amento de 11 da Diciembre de 1900, du ran té  cayo plazo 
P aran presentar las instancias ante esta Dirección general 

s aspirantes qu8 la deseen solicitar, si. reuniendo L s  con* 
Ciqnes determinadas en el a r t. 25 del Reglam ento de refa* 
acia, hubieran presentado los docum entos mencionados en 

* circular del 22 del mismo raes y año; considerándose lie* 
es*0 requisito si los solicitantes tuv ie ran  los documen- 

dft iftQo°ncursos P06í efm res ¿ Ia Re&l orden de 30 de Agosto 
Ja [• ’ conformidad con lo aprobado por esta Centro d i
rectivo con fecha l.° de Febrero de 1901. 
i solicitantes, como queda dicho, presen tarán  las ins- 
andas en esta D irección general, acompañadas de sus t í tu -  
9» originales ó testim onios en form a lega l/con  copia de los 
«**srnosl en el papel sellado correspondiente que perm íta  la  
so lución, previo cotejo y diligencia de conform idad, y una

relación de sus m éritos y servicios si pretenden que la  Cor
poración aprecie detalladam ente todas y cada una de sus con* 
diciones adm inistrativas; bastando, en caso contrario , con 
los antecedentes que formen su expediente personal para ex
pedir la nota expresiva de los mismos que establece el parra 
fo 3.° del a r t.  29, al principio citado; llamándose, por ú ltim o, 
la  atención sobre lo resuelto en la circu lar fecha 23 de A bril 
de 1904, in serta  en Ja G a c e t a  d e  Madjbid  del 28 del m is
mo mes.

Madrid 13 de A bril de ISOS.rrEl D irector general, P. D 
M artín y Bernal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

# Se h a lla  vacante en la F acultad  de Filosofía de la U niver
sidad de Sevilla la Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  espa
ñolas, dotada con el sueldo de 3 500 pesetas anuales, la  cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á Jo dispuesto en 
los Reales decretos da 8 de Mayo de 3 903 y 31 de Julio de 
1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num e
rarios de Universidad y los comprendidos en el a r t. 177 de la 
ley Instrucción pública que deseen ser trasladados á la  mis 
ma podrán so licitarla en el plazo im prorrogsb 'e de veinte 
días, á con tar desde la  pub icación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos ©levarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría', por conducto y con 
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de A bril de 1908. =E1 Subsecretario, Silió._____________________H
Se halla  vacante en la Facultad de Derecho de la  U nversi- 

dad de Salam anca la  Cátedra de Derecho in ternacional p u 
blico y privado, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anua 
les, la  cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis* 
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo da 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
num erarios de Universidad y los comprendidos en el a rt. 177 i 
de la ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á 
la  m ism a podrán solicitarla en el plazo, im prorrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra les Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatu ra y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante 
y el profesional q u s je á  corresponda. I

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de ¡ 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan. I

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las I 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 1908 —El Snhsp.p.re.tíiríív RilíA

Habiéndose cometido un  erro r m aterial en la  convocatoria 
de oposiciones á la Cátedra de Topografía, Geodesia, Econo
m ía y Legislación in d u stria l, vacante en la Escuela C entral 
de Ingenieros industria les, se pone en conocimiento de los 
que aspiren ¿  ella que el plazo de las solicitudes se contará 
desde el anuncio de la m ism a Cátedra, publicado en la G a  
c e t a  de 25 de Enero del corriente año, dejando sin efecto, en 
su consecuencia, el publicado en la G a c b t a  del 19 del mes 
de Marzo próximo pasado .=E I Subsecretario, C. Silió.

C u e rp o  fa c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a rio s  
y  A rq u e ó lo g o s .

REGISTRO GENERAD DE L A PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al cuarto 
trimestre del año 1907.

(Continuación). (1)
29 736.—Cinematógrafo nacional.—Revista cóm ico-lírica 

en un acto, dividido en siete cuadros, original de D. G uiller
mo P errín  y Vico y D Miguel de Palacios Brugada. Música 
del m aestro Gerónimo Giménez.

M adrid.— R. Velasco, im p .— 1907 — 8 .° con 47 páginas. 
(17.772.)

29.737-—La brocha gorda —Revista en un acto, dividida 
en tres  cuadros y un prólogo, en prosa y ve»-so, orig ipal de 
D. Jacin to  C&pella y Feliú  y D. Joaquín González p as to r. 
Música de los m aestros Torregrosa y Calleja.

M adrid.—E. Velasco, im p .— 1907. — 8 .° con 35 páginas. 
(17:773.)

29.738. -La llegada de los reyes.—Juguete cómico en un 
acto y en prosa, o rig inal de D. Enrique B aneo Roía?.

Madrid.—R. Ve asco, im p .— 1907. — 8 o con 25 páginas. 
(17.774 )

29.739.—El pipiólo.—V audevill8 en un acto, dividido en 
tres  cuadros, en prosa, orígm al deD  Carlos A llen-P erkins. 
Música del m aestro Calleja.

M adrid.— R. Yelasco, im p. — 1 9 0 7 .-8 .°  con 46 páginas. 
(17.775.)

29.740.—La P uerta  del Sol.—Revista cómico lírica  en un  
acto, dividido en cuatro  cuadros, en pro<a y verso, o rig inal 
de D. Cslso Lucio López y Di Manuel Fernández Palomero. 
Música del m aestro D. Ruperto Chapí.

Madrid.—R. Yelasco, im p. — 1907. — 8 .° con 39 páginas. 
(17.776.)

29 741.—La an to rcha de Himeneo.—H um orada en un acto 
dividido en cinco cuadros, en presa, orig inal de D. Ramón 
Asensio Mas y D. Francisco de Torres Daza. Música dei maes 
tro  Gerónimo Giménez. |

M adrid.—R. Yelasco, im p. — 1907. — 8 .° con 46 p a g in a r  
(17.777.)

29.742 —La sal de la tie r ra .—Zarzuela cómica en un acto 
y en prosa, originnl de D. Manuel de Labra y Pérez y D. Juan  
Vilar y Díaz. Música del m aestro Antonio Porras.

M adrid.— R. Yelasco, im p.— 1907.— 8  0 con 25 páginas. 
(17.778.)

29 743,—El legar,—Zarzuela en u n  acto y tres cuadros, 
orig inal de D. Rafael de S anta Ana y Liansó y D. Pedro M u
ñoz Seca. Música de los m aestros Guervós y C arbond i.

Madrid. — R. Yelasco, im p .— 1907. — 8 .° con 36 páginas. 
(17.779.,)

29.744.—Col-lecció de Sardanes.—Op. 15t—Núm. 1, P a tr ia

l  (1) Yease la  G íc s ta  de ayer»

(Sardana coreijada). L le tra  de A. F errer y Codina.—Núm. 2. 
Camprodón (Sardana l la rg a )—Núm. 3. Joia d ’ln fan ts (Sar
dana), por D. Juan Manen Planas.

Barcelona.—Establ. de Rafael Guare ia .—1907.—Fol. con

(6 478) * P° r í ’ 61 nÚm‘ 1#°J 5 J  P° r t ’ ei 2'° P° r t ‘ 61 3,0 
29 745.—Las H uelgas en Barcelona y sus resultados duran

te el año 1905, acompañado de numerosos é im portantes da
tos estadísticos sobre ctros asuntos nRacionados con la  cues
tión  social obrera en Barcelona, por D. Miguel Sastre v 
Sanna.—(Tercer año).

B ircelon^.—Éstabl. tip . «La H orm iga de Oro».— 1905 —
4.° con 103 págs. (6.477.)

29.746.—L* súpiiea perpetua ó media hora á los pies de 
N uestra Señora del Perpetuo Socorro, por La Congregación 
del Santísim o Redentor, con el seudónimo de Un P adre Re
den torista .

Madrid. Imp. del Asilo de H uérfanos.—1907.—8.° m enor 
con 300 pags. (17.780.)

29.747. Gloria. —Vals boston para piano, por D. E rnesto  
de la G uardia y La Hoz.
, A rista .—1907.—Fol. con 7 págs. y p o rta 
da ( 17.7o 1.)

29.748. Saca la le n g u a ...... po ka de Toribio para pianor
por A. S. (Agustín S ánchtz A rista).

Madrid. A. S. A ris ta .— 1907.—Fol. con 4 págs. y portada.
(17 782 )

29.749.—C©nferanc!as de Quím ica m oderna, dadas en el 
Laboratorio Químico del Ebro de la  Compañía de Jesús.—
Química general. Fascículo I., p>r el Padre Eduardo Vic
toria .

Tortosa.—Centro Tipográfico de Biarnés y Foguet.—1907.
4.° con 199 págs; y 14 fotograba (109.)

29.750 —La N icocisnita.—Monólogo en prosa, orig inal de 
D. Pedro N avarro B&d&ls.

Toledo.—Florentino Serrano, im p.—1907.—8.° con 8 pági-

29.751.—Oontest*clones completas á todas las preguntas 
del program a cuestionario, con arreglo al cual han de cele
brarse las oposiciones á las plazas de Agentes y de Aspiran* 
tes á Agentes del Cuerpo de V igilancia de Madrid, por Don 
Teodoro Molina y Fernández, con el seudónimo de Lim ona y 
Alonso.

Madrid.—Imp. de la G a c e t a  d e  Ma d r id .— 1 9 0 7 .-8 °  con 
134 págs. (17.783.)

29.752.— Estética general, por D. José Rogerio Sánchez y 
García.

Ciudad Real.—Tsp. de Enrique Pérez. —1907.—4.° m enor 
con 284 págs. y 1 de err&t. (17 784.)

29.753.--M otor dínamo J. de corriente continua sin < olee- 
to r, por D. Jo¿é Arenas y  García.

M adrid.—Imo. d* Ricardo R fias.—1907.—4.° con 21 n áa i-  
nas 'y  1 lám , (17.785.)

29.754.^—P&ra los ni ño?. L ecturas amenas, instruc tivas y 
m orales.—Sarie B.—rL m o  VI. Cuentos de cuentos, por D .n 
Rafael Torro-mé y Ros.

M adrid.—Imp. los Sucesores de H ernando.—1907.—8.°
con 75 págs. (17.786 ) , -

29.755.—La Q uinta de los Lagos.—Cufntos y máximas m o
rales para lectura de los niños, por Sarah Lorenzana Couto..

M adrid—Imp. de los Sucesores de Hernando. — 1907.—
8 .° con 158 pags. (17.787 )

29.758.—H istoria del descubrim iento de A m érica, por Don 
Emilio Casterar. Tomo I y II.

M adrid.—Imp. ln .  y C&sa editorial dé Felipe González Ro 
ja^.—1907.—Dos tomos en 4 ° may. con 398 págs. el 1.° y 366 
y 2 de índ. y p lan ú lla  el 2 .°, coo láms. (17.788 )

29.757.—Elementos de Tecnología Industrial ó Estudio de 
las principales industrias Racióneles, por D. Francisco Té- 
llez Ducoín.

Toledo.—Im p. lib . y encuad. de Rafael Gómez-Menor.—
(1905 1907).—8.° may. con 418 págs. y 6 de ind ., e rra t. y co
lofón. (199.)

29.758.— A nteproyecto  de Abastos alim enticios para Ja 
ciudad de B arceíoaa.— (1888 1907) . — Escala de 1 : 10.000 
m?., por D, Juan Serra y S ^ é .

Barcelona.—Juan S erra .—1907.—Una hoja de 52 x  56 cen
tím etro*. (6.478)

29.759.—Desvelos de un ciudadano,* por D. Angel Revilla 
Ibarra .

P alenc'a.—Imp. de Tibureio M artínez.—1907.— 8.° men» 
con 110 págs.

29 760.—Una brom a pesada ó La cláusula del testam ento .—
Juguete cómico en dos actos y en prosa, orig inal de D. A u- 
reliano Fayula y Ló pez-Bago.

Tarragona.—Tipografía de F . A ris é Hijo.—1907.—4.° con 
47 págs. (110.)

29.761.—Aforo y construcción de cuba?', pipas y toneles,
por D. Pedro Simón Ibañez. i

Bilbao —Tipografía del Com ercio.—1907.—8.° con 17 pá- ;
ginas y 1 de am pliación. (450.) *

29.762.—Biblioteca de u tilidad  p rác tica .—Pequeñas in d u s
tria s  acalcan ce de todos, por D. Luís de Uralde M a» quina. ■

M adrid.—Im p. de A rró jave  y González.—1907.—8.° eos 
118 pájtrs. y 6 de notas, íad . y e'irats*-.(17 789.)

29.763.—¡Abajo los M inistros!, por D. Manuel Molíinedo y  ' 
Pardo.

M adrid.—Est. tip . de A. Marzo.—1907.—16.° con 14 pági 
na*. (17.790.)

29.764.—Im portancia soei&l del A rte, por D. Elíseo G uar 
diola Valero.—T ouo  I.

M adrid.—Imp. de Antonio Marzn.—1906 .-8 .°  coa xv-306 
páginas y 2 de e 'r* t .  © rad. (17.791.)

29.765.— El Chato del A lbaíeín.—Zarzuela en un acto .—
L etra  de los Sres. J. L . Ontíveros y R. D om ínguez.—Música 
de D. Rafael Calleja y Góm ez— Núm eros 1 al 6 .

M adrid.—Casa Dotesio.— 1907.— Fol. con 43 págr. (17.79 \ )
29 766.— El pipiólo.—VaudevYlle en u u  ac to .— L etra  da 

D. Carlos A llen-Perkins.—M úñca de D. Rafael CaReja y Gó
mez.—Números l al 5. (A )

M adrid.—Casa Dutesio.—1907.—Fol. ron  46 págs. (17.79B )
29.767—Atlas escolar ó Colección de ca rtas  de estud:o  

para uso de los alum nos de Geografía general y de Europa 
de los Institutos de ¡segunda ensínanza y de todos los a lu m 
nos de Geografía en Jos d istin tos C entros de enseñanz», por 

I D. Eduardo Moreno Lopez.
| B irceloo*. —T ip . *81 an u a rio  de la  Exr-or caciónK—1907.—

Folio coa 3 pags. de pró ogo é índ , 48 úartas v 153 carto  • 
nes (56.)

29.768 —Masonería al derecho y #1 r*vés, ó sea Estudio so 
bre la natu ra leza  y fines de la  m isr^a, per D. N colas Serra 
y —Tomos I y II.

Barcelona —Lib. y tip . C atón^*. „i907.~8.° may. con 491 
tá 'gina» el tomo I > 482 el 1L (6,.479 )

29.769.—La G aviota, ñor De dro M srí.—Versión castellana*. 
M adrid,—Im o. de J& u& iJUté* —1907.—8.° con 360 

1 y l ds Ind, (17.794.)
1 (GontinKaráh
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ESTADISTICA GENERAL DE LA

PARTEb e n e f i c e n c i a

CONTINUACION DE LA

55
Bes

. F U N D A C I O N E S

o"
O>~iP. FECHA
P

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

524
525
526

Santa Olalla de B u re b a .. La Ju nta provincial.....................................................

D. Andrés Aranda........................... . . . . . . . .
En favor de la enseñanza....................... ................................

18 Noy!  1644... 
25 Agosto 1821.

3 Junio 1783..

Idem *................ ... L . .
Santibáñez de E rg u e v a ..
Cj T-v n /\n V a Mrr* rvii n 0

La Ju n ta  provincial........... .........................................
La Ju n ta  provincial......................................................
TiOC .fippc; filian VT ÁlftftirlA HaI TYI>pTi1í1

527
528

529
530

D. Francisco Tomás de A r c e .. . .  •.............
Los S res. Provisores eclesiásticos...............

D P eñ a........................ ...................

Dotación estudiantes, doncellas, viudas y otras cargas. 
Dotación al Maestro ........................ ................................

Hospital................... ....................................................... ..

bannoanez z*&rzsgucia* • • 
Id em .......................................

Santovenia ..........................
Sargentee de la  Lora . . . .

E l Alcalde y Gura del pueblo...................................

E l Cura y Alcalde del pueblo.............. ....................
531

532

Se ignora........... ...................................... . . . . ...

Se ignora. ............... . . . . ....................................

Hospital................... ....................... ....................... .......................

En favor de la enseñanza........... .............................................
15 Junio 1871.. 

2 0  O ct. 1 8 2 8 ...

Sasam ón................................

Id em .......................... ..

E l Ayuntamiento del pu eblo ...................................

E l Ayuntamiento del pu eblo ...................................
533

534

D. Lucas Aguirre y Ju á re z ..........................

D. Angel de L in ares ........................................

Eseuelas..............................................................................

En favor de la enseñanza............................................. ..

Siones. ...................................

Sobrepeña.................... La Ju nta provincial.....................................................
A y?71 y%4*«tíaiov>4,a HaI ■»?’?ol>]0

535
536

Se ignora...................... * ......................................
Doña Francisca Gómez Salazar Lucio Vi-

Idem ................... .............................................................................

Para la educación de n iñ a s ................. ..............................* •

» Solas de B u reb a ,. . . . . . . .

Son eillo ................................. Los testam entarios de la fundadora......................
537 D. Dirgo Y elasco ............................................... Dotes á huérfanas..................................................... ..

10 A bril 1817.. 

25 Dic. 1 7 0 7 ...

Sopeñana............................. Ti 171*9111/>i a V¡Tren t%n
538

539

D. Saturnino Barbaza...............................: . .

D. Felipe Ungo de Y elasco ,........... ..............

En favor del M aestro........... ..................... ............ « . . . ..........

Dotes á estudiantes y m isas....................................................

Idem ...........

Sotillo de la R io ja ............. L a fam ilia del S r . C u ra .........................  ............... .
540
541
542

D. Pedro Cillem elo........................................... Pensiones á labradores pobres..............................................
Idem ........... ............................................ .. .....................................

»
2>

botillo de la  R iv e ra .........
Idem .. ....................................

D. Melquíades Aguado........................‘........................
»

8 0  ignora............................................................... Dotes á estud ian tes............................................... ................ .. Soto del Y alle ......................
C!a4< maiú ha

»
Ha TíSYlf.ft DPAVlTl îfll543

544
545
546
547
548

549

Se ig n o ra ......................... ....................................

Di Hoi'Dfli'dínn Mitiohat

Beneficencia..................................................................................

En favor de la enseñanza........................................... ............

í>
18 Setp. 1797.. > Sotresgu d o ......................

Qj  a. . H ospital.. . .  . .  ............................................ ........................... Id em ................................... E l Ayuntamiento del pueblo........... .........................
D. José Merino............. . , , ..................... ..
D. Martín López S a la s .......................
,üp ion nfsi

En favor de la enseñanza........................................... ..
Dotación de huérfanos y M aestro............................. ..
Hospital............. .............................................. .............................

2  Setp! 1580 ..
T em aron................ ..
Tardajos..........................* . .
Terrecíalos de Sedaño,. . .

E l Ayuntamiento del pueblo.............................. ..
E l Ayuntamiento del p u eb lo ....................................
E i Ayuntamiento del pueblo.....................................

Se ignora........... .. ................................................ En favor de la enseñanza.................... ....................... ............ Teza......................................... E l Ayuntamiento del pueblo............... .....................
550
551
552

Se ignora........................................... * ................
Qp i - . . .  .

Hospital........................................... ......................... .....................
En favor de la enseñanza......................................................... »

Toosantos....................... ..
Tordom ar....................... ..

Se ignora.............................................................. Socorro ¿ pobres................................................................. ..
22 A bril 1548.. 

14 Dicbre. 1903

Id em ................................. ..
553

554

555

Doña Isabel Aguado.........................................

n  /riihínn Níflln n.o.'Piic!

Favorecer á labradores honrados.............................

Mejorar la enseñanza.................................. ..............................

Id em ................................... ....

Torrepadre........................... E l Alcalde y dos vecinos contribuyentes............

i ¡y t) n *■ a En favor de la  enseñanza..«•■••........... .. Torres..................................... E l Ayuntamiento del pu eblo ...................................
556 
»57

Ti P q r> f a Irt ¿ fiánAnav Socorro á pobres. ¡ ........... ....................................................... .. Tortoles................................. E l Ayuntamiento del pueblo....................................
F) P¡j(ii»A RnÍ7 Hospital de Santa Catalina........................................ .. 23 Enero 1462.. Trespaderne................... .. La Ju nta provincial................. ....................................

558
559

D. Agustín González Sarabia........................
D. Diego Fernández y Doña María Blanco.

En favor de 1a flimflfífin7.a. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 26 Agosto 1728. Id em ....................................... E l Ayuntamiento del puebio.....................................
A vil da de nobres nurientes. . . . . . . . . . . . .  . . . Id em . . , . ............................... D. José González y otros llevadores.......................

o) 'v0 io*Tirn*fi Socorro á pobres............. . .................. . .  •................ .............. Treviño.................................. L á Ju n ta  Adm inistrativa del pueblo.....................
1 n *v1 ion p] TiijiT) "MÍoha! Ku favor da la enseñanza............................................... 14 Feb. 1681... Vado con des.......................... E l Ayuntamiento del pueblo....................................

562
563
564

585

F) lií i Cf 11 JllftTl MíoiipI Dotes á estudiantes.............................................................. 14 Feb. 1 6 8 1 ... Id em ................................... E l S r . Cura párroco del pueblo................................
T̂ ahq Tono Tilnf’PTíffi Dotes á huérfanas.......... ............................................................. Id em ....................................... L a Ju nta provincial........................ .............................
fia i tynnpA Hospital............................................................................... .......... 2> Y aliazo .................................. L a Ju n ta  provincial..................................... ................

Don* María Yá^ti^z «*••• • Capellanía acepta á carga tem poral.................................... » Yaldeande........................ .... »
558 Dotes ¿ estudiantes, huérfanos y pobres........................... 17 Noy. 1671 . . . 

14 Agosto 1751.

»

Y&ldezate............................. i E l S r . Cura párroco dél pueblo................................
567

568 
5(59
570
571 
¡072

D. Francisco Martínez Crespo............... .. Dotes á estudiantes.............. .....................................................

Socorro á pobres........................................... .................. . . . . .

V aldorros.. ........................ ¿

Y al herm osa.......................... L a Ju n ta  provincial......................................................
TT Pp.1 pn Tacó f i f i  .Qa+.a En favor de la enseñanza............................................ 25 Agosto 1759. 

6 Mayo 1 845 ..
Y alm ala ................................. El Ayuntamiento del pueblo....................................

R1 a uintumiíDiin HpI ■nnphln Id em ..................................... ....................... .................................... Y a ltie rra  de Riopisuerga. 
Valverde............... .................

El m:smo Ayuntam iento fundador.......................
Se ignora . . H ospital............... ..................................................................
Se ig n o ra .. . .  . . . Idem ..................................... .......................................... ................ ' > V allar ta de B u reb a. . . . . . >

573 Se ig ao ra ........................................................ Obra p ía . ............................ ....................................................... > Y alle de Yaldebezana.. . .
574
575

T) Jo?n aín Sánchez del W IIp Colegio de segunda enseñanza.................................. 2  Feb. 1807 ,.. Y allejo de M ena........... D. José Eduardo del Y a lle . ........................................
D. Martín Yallejo Angulo. Escuela de prim eras le tras ...................................................... » Id em .......................................

576 D. Juan del Pozo. . .  . H ospital................................. .................................... T . • 9 Sep. 1 5 8 0 ... 
9  Sep. 1 5 8 0 ...

16 Mayo 1573 ..
»

V&lluércanes........................ L a  Ju n ta  provincial......................................................
577

578
579

T). Juan del Pozo . . . Dotes á huérfanas y estud iantes.......................  • • . Id em ........... ................... L a Ju n ta  provincial....................................... ..............

D. Ju an  Calvo Ages • • H ospital........................................... ............................................... Vid de Bureba (L a ) . . . . . . La Ju nta provincial.....................................................
I). Andrés de la Azuela •. ........... Dotación de E scuela............................................. .............. .. Y i e r g o l . * . . . ............... .. *

580 D. Gregorio Entr&mbasaguas....................... Escuela de primaras letras, labores, cátedra latinidad 
y otros fin es.............................................................................. 24 Abril 1837.. Id em .................., . . ...............

5SI D, Juan José de Y icente. Escuelas...................................................................'...................... 30 D ic. 1 8 7 0 ... Vilviefctre del P in a r .........
582
583

S e  r a . . .  . . .  ..................................................... H ospital.................................................... ............ ....................... .. V ilviestre de M uñó...........
D A no*al Pereda v consorte . . ........... .. Escuela. Párroco, pensión á estudiantes y otros fin e s .. 

Hos pital de San Ju a n ........................................... .. ...............
15 Marzo 1862.. Villabascones....................

584
585

D Felipe de Porras . . . . . . . .  . . .  ........... V illad iego ..........................
V U.U VIA i. €• «1 l/Uv0| UA UOXV41UCb UVA vJL A til * VVV* •

TV Juan R o d r íc r u e z  Santacriiz . . . . Cátedra de Gram ática ........................ .. 11 Agosto 1628. Id em . . . » ........... ..............

( 1 )
(2) 
(3)

^éase la G a o s t a  de ayer.
Ei eré lito figurado es contra la Comisión general de Liquidación del Estado, según escritora  que s í  conserva; pero resulta negativa toda gestión* 
EL crédito figurado es contra ciertos censatarios que debieron pagar á esta fundación 106*33 pesetas y tres celemines de trigo de ren ta  anual.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

PA R T IC U LA R "
P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SF É C H  A
d a

la clasificación.

FINCAS DLWA8 

Pesetas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIFmONES 

Pesetas. Cts,

TÍTULOS 

Pesetas* Cts.

ACCIONES
D E L BANCO  

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Pesesta. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

?> » * 218 76 > 3> » 218*76 8*72 En el Bango España, en espera títulos de origen.
> 2» 7> » 99 97 9997 3*96 En el Banco España, en espera títulos de origen.
» » 298‘96 » 298*96 11‘92 En el Banco España, en espera títulos de origen.
» » 5.650 15 1.000 » 6.650*15 266 Cumple las cargas, con cuentas.

» > 2> > Consistía en 21 fanegas de pan mediado para el cum
plimiento de cargas en su origen. Vendidos los
bienes por el Estado, faltan inscripciones.

90 85 $> 90 85 3 60 Se investiga quién es el poseedor de estos valores.
750 1.637*69 » 2 387 69 65*48 Se subviene á la enseñanza, pero no dan cuentas.

1.000 » 2.633‘38 » » 3.633*38 155*33 Abandonada. Se persigue al Ayuntamiento admistra-
dor.

■» 1.320 27 1.320*27 52*81 Se subviene ¿ la enseñanza, pero no dan cuentas.
» > El  ̂Alcalde^ informa que en 1.° de Agosto de 1900 se

inauguró el edificio Escuela de nueva planta, bech.0
por la testamentaría. Sin embargo, falta el capital y
cuentas.

» 152 52 »■ 152*52 . 4*08 En el Banco España, en espera de títulos origen.
> 455*18 » 2> 455*18 18*20 Cumple las cargas, con cuentas.

» 20.000 * 37.500 » » 57.500 1.500 No resulta constituida ni clasificada oficialmente.
» » » » En período de investigación.
» * » > El capital, impuesto en los cinco gremios mayores de

Madrid, se perdió.
» 2.189 » » > 2.189 87*56 En litigio con la Autoridad eclesiástica.

> 3.519*75 X > »  ' 3.519*75 105-57 Abandonada. La Junta persigue Administrador.
» v 274 54 » 274*54 10*96 Se investiga quién es el tenedor de estes valores.

» » 150 91 150*91 6‘03 Sé conoce por existir estos valores.
> 2> 2> 614 60 > » 614*60 2456 En el Banco España; tiene créditos en la Deuda con el

número 1.039.
» » 1.789 82 1.789*82 71*56 En busca de quién es el poseedor de estos valores.

495 . 91‘91 » 586-91 3‘64 La casa es para pobres transeúntes,* no bay cuentas.
989 15 X>‘ 989*15 39‘56 Se aplica en la enseñanza, pero no da cuentas.

» 1.025 329 60 1.354 60 43*91 Se aplica en la enseñanza, pero no da cuentas.
100 » 398‘20 » > 498*20 16*95 La casa para Escuela, los intereses á los pobres, con

cuentas.
» 194‘55 194*55 5-85 Abandonada. La Junta persigue al Administrador.
2> 215l72 » 215*72 .8*60> En el Banco España, en espera títulos de origen.
2> 83565 835 65 27‘55' En busca del tenedor de estos valores.
» 252‘5i > 252 51 8*25í En busca del tenedor de estos valores.

» » » » Consiste en ciento y pico de fanegas de tierra, distri
buidas en lote conforme á cláusula fundatoria. Sa

J cumple, pero está en competencia de atribución.
B. 0.30 Ag. 1904.. »

* 10.000 » 10.000 400 Cumple las cargas, con obligación de dar cuentas. Me1 . rece bacerse constar que el fundador sostiene á sus
1 expensas un magnífico edificio Escuela.

» 170 66 170 66 ^ 6*80 Se aplican en la enseñanza, pero no dan cuentas.
» 4.368‘20 » 4.368*20 162 Cumple las cargas, con cuentas.
» 711 58 1.356 73 > 7.476 50 9.544 81 82*68 Cumple las cargas, con cuentas (2).

2> 3.125*25 741*78 »  - 3 751 8.218‘03 141 60 En período de intestigación (3).
» í » » » » > Abandonada. Se ba requerido á la Administración*

Consiste en ayudar con 30 fanegas de trigo anua
les á sus deudos pobres, y en su defecto, á los del

■" pueblo.
965'89 »  í > 965 89 38*60 Cumple las cargas, con cuentas.

» » 99269 > 992*69 39 68 La Junta persigue al Administrador.
* *

2> 300 300 Ep período de investigación (4).
» » > » 197 09 . 197 09 i 7 88 En el Banco España, en espera investigación.

* » - 2.082*56 2.082-56 }  83 ‘28 En el Banco España, en espera títulos de origen. Por
R. O. de 26 de Agosto de]1097 se confía á la JuntaP

i con autorización, para distribuir los intereses entre
los pobres: le cumple este beneficio.

• • » » • » •> En litigio con el Tribunal eclesiástico.
> 200 3.47D75 253*10 > » 3 924*85 120*25 En litigio con el Tribunal eclesiástico.

1.000 > »  i 1.000 50 Las disfruta el estudiante Administrador, pero no da
i cuentas.

j> » » 25a*91 > 258 91; 10*32 En el Banco España, en espera títulos origen.
> 2.141 34 307‘85 »  j » 2.449 19 76*55 Con la renta se favorece al Maestro, pero no da cuentas.
» > » 1.842 : >  ■ 1 » 1.842 73*68 Cumple las cargas, con cuentas.
> » 1.053 91 ^  1 1.05391 31*59 En busca de quién es el tenedor de estos valores.

» » •> > > > En período de investigación.
> 236 83 »  -i 236*83 7'08 Se conoce por existir estos valores.

» 7.500 2> 27.500 46.000 »  j. 12.500 93.500 5 090 Cumple las cargas, con cuentas.* » » j' > » Consistió esta fundación en 59 fincas rústicas, y deI las averiguaciones viene resultando que, vendidas} por el Estado, faltan inscripciones.
» 10.527 84 ■ > f 2.266*36 12.794*20 421*10 Cumple las cargas, con cuentas (5),» > > > ' » 2> Consiste en que los sobrantes del Hospital anterior, s!Ij los hubiere, se apliquen en dieba clase según los ca-*

i sos reglamentados. Cumple las cargas, con cuentas.
12.014*77 > ! » » 12.014*77 480*57 Cumple las cargas, con cuentas.

» »
*  1 » » 2> En período de investigación.

1 * » >
í

■ »  | » > » Entre los muchos capitales que suenan en el expedien
1 \ A; te existe un censo de cuarenta y ocho mil oehtcien-

■ i tos setenta reales sobre la casa, frente já las tituladas
! de los Consejos. (Madrid). En período de investiga

ción.
3.000 21.875 í 24.875 875 Cúmplelas cargas, con cuentas.

» > » 136-17 *  ! » » 13617 5*44 Se socorre á los pobres, pero no da cuentas.
2.500 125 87 500 3> .. » 90.125 3.500 Cumple las cargas, con cuentas.
2.500 > 5.337*95 7.964 » » » 15.802*04 48T63 Cumple las cargas, con cuentas.
1.500 1.221*80 » i » 2.721*80 48*84 A  pesar de estos recursos, cumple cargas, pero no d$

cuentas.

(i) El crédito figurado es por renta anual, equivalente) á 30 fanegas de trigo, á que viene obligado el Apuntamiento de Peñalva de los bienes de sus Propios*
(5) Consiste el crédito figurado contra el Apuntamiento do Valluércanes, de-cantidades descebadas en sus cuentas mientras administró esa  Beneficencia. Tiene créditos en la Deuda con el bib 

Para su emisión. ■ - -- •
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_ L _
5 Feb. 1644... El Párroco y dos Concejales del Ayuntamiento 1

 ̂ I
El común de vecinos.. ................................  j586 D. Diego de la Portilla............................

Se ignora.................................................
D. Andrés Alonso...................................

D. Ignacio González................................

>
A 1 H'QQ

Idem
Villaescusa del Butrón... 
Villaescusa la Solana . . . .  
Villaescusa la Sombría... 
Viliaespasa....................

537
588
589
590

Escuela........................................................................
Dotación de Escuela............................................... . • •

»
y
>

y "  1
El Ayuntamiento del pueblo.................. 1
El Sr. Cura párroco del pueblo..................  ‘ 1

591
592

D. Juan y D. Pedro Ruiz.........................
Doña Juana He Manuel.............. ...............

8 Febro. 1380. 

*

Villafranea Montes de 
0 ¿a .......... . . . . . .

Villafría de Burgos.......

El Ayuntamiento del pueblo.......................  1

El Ayuntamiento del pueblo................  1

593 D. Bartolomé Martínez...........................
23 Mayo 1672.. V illagalíjo..................... El Juez municipal y un pariente del fundador 1

594
595
596
597

D. Matías Martínez Salazar....................
Se ignora....................................... .
Se ignora...............................................

Hosp.til......................................................................
Hospital............... ^ .....................................................
En favor déla enseñanza.............................................

y
y
y

Villagonzalo Pedernales.. 
Villahizán de Treviño.... 
Viil& lacre........

La Junta provincia!................. ................... " ]
El Ayuntamiento del p u eb lo .,........... . 1
La Junta provincial................... ............. ’ * ' * * 1

U. JUaJLI jju.urcüLA ................... . •
> Villaldemiro.. . . . . . . . . . . El Ayuntamiento del pueblo....................  1

598
599 D. Peiro Fernández Cerezo de lorquema

Escuela................................ .............. ................... . * • y Idem
Villalo-la de Gumíeb.... 
Vdiamayor de los Montes
Vill&martín.......... ’.........
Idem.........................
Villamartín de Villadiego
Villambistia.......... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. ............
Idem ...............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D-. Fdli pe González........................................  I
El Sr. Cura párroco del pueblo................. 1

y I
El Ayuntamiento del pueblo.........................

y
y

La Junta provincial........ 1

600 
60 L 
602
603
604
605
606
607
608

y
D. Gonzalo Martínez Villamayor............
D. Pedro Ruiz y Essolar. . . . . : ...............
D. Pedro Pereda y consorte . •. • . ............

Dotes á huérfanas........... ................•••••;*•••..........
Hospital de Nuestra Señora de la Consolación............
En fivor del Maestro..................................................
Capellanía y socorro á pobres..................................

6 0ct*1535... 
10 Julio 1781.. 
29 Enero 1599.. 

y

Se ignora................ ...............................
D. Francisco Ortiz y Crespo....................
D. Francisco Ortiz y Crespo....................
D. Alonso de la Cuesta.............................

Dotes á huérfanas................................ * .....................
Dotación de Escuela....................................................
Dotes á huérfanas, estudiantes y pobres......................
En favor de la enseñanza.............................................

15 Sep.*1758... 
15 Sep. 1758... 

y 
>

Junta Patronos presidida por el Cara............
Junta Patronos presidida por el Cura..........’ ’
El Clero parroquial del pueblo...................... ’
El Ayuntamiento del pueblo........................

609 Se ignora.

610 S j ignora..............V ................................
Escuela.............................................. ...................... .
Dotes á huérfanas........................................................

y
y

Villamiel de la Sierra.... 
Villamorico.. . . . . . . . . . . . .

y
La Junta provincial...................... ...............

611

612
613

j)# AntOniO JuOp"* ............................ * * • *
En favor de la enseñanza....................... . . • • • ........ Ano de 169¿)... Villanasur Río de Oca... 

Idem
El Ayuntamiento del pueblo.........................  j

Hermandad de María Santísima de la Esperanza 1 
de Madrid....... ...............................  ...

Dona Jacinta .................... ............. Dotes á huérfanas................................... ......... ......... >

D. Manuel Ortiz y Doña María GancheguL
22 Junio 1852.. Villanueva de Menr........ Doña Angela Matilde Ortiz de Taaanco.........

614 y Villanueva de Argaño... y

615

616 
617

Se ignora............... .................
La Cofradía de San Pedro........................

Obra p ía .................................. ..................................
Hospital....................................................................... 2 Abril 1728..

y
ak » i rym

Villanueva de Oca..........
Villanueva de Odra........

Idem ...............................
Villnrm«vil lo T£lon/»a

y
El Ayuntamiento del pueblo..........................

El Cura j árroco del pueblo...........................
D. Víctor Tiónez .............. « . . .olo

619
620 
621 
622
623
624
625
626

varios Dienutjcuuio».. ...............
D. Antonio Ruiz Pena.............................
Se ignora.................................................
Sa ignora............... - ......... ....................
D. Manuel Arroyo...................... . • .........
D. Manuel Laredo Polo............ ............ .
Se i g n o r a ......................
Se ignora. .........................
Por suscripción y donativos.

T\ J _ T*\ m M M A

En favor de la enseñanza............................................
Escuela......................................... ......................
En favor de la enseñanza.............. ............................
Hospital................ ........................
Preceptoría................................................................
En favor de la enseñanza.................................. .
Asilo Hospital de Nuestra Señora de Cantonar..........
Hospital de la Concepción.................... ................... .

2d Agosto J791.
»

y
Año de 1752.. .  

5 Oct. 1877... 
y
»

18 Agosto 1893. 
17 Julio 1473..

v lllaiUlUVcl Xa D i a l l U a .  . . .

Villaquirán délos Infantes
Viliarán..........................
Villarcayo............... .
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villasana de Mena.. . . . . .

Idem
Víllasandino............ ..
T 4

Ei Ayuntamiento del pueblo..........................
y

El Ayuntamiento del pueblo..........................
El Cura y Alcalde del pueblo.........................

y
y

La Junta de Patronos nombrada.. . . » ....................

La Junta provincial.................... ........ ..............................

El Tribunal Metropolitano de Ordenes Militare.*

La Junta provincial...............................................................

627
628 D. Luis CLorio (Caballero de Alcántara)..

15 Ssp. 1589... 

3 Oct. 1829...

y
v\

Idem ...................... .....

Villasante.... ; ................
629

630
631

D. Dionisio López Negreta...................• •
Villasidro.......................
Villasilos....... . •. ...........

y
yOw lguvi « * « • • • • • • • •

31 Dic. 1669... 
14 Agosto 1744.

Idem ............................... El Ayuntamiento del pueblo.................. .
632 D. Pedro Bueno........... *...................... Idem« . . . ................. y

633 D. Juan de la Peña González...................
y Villasur de Herreros.. . . . El Ayuntamiento del pueblo..........................

634
635
636
637

Se ignora............... .................................
D. Felipe Segundo de Ondovilla..............
Se ignora................................................
D. Jerónimo Yivanco..............................

Escuela.. ................................. ..................................
Beneficencia é instrucción pública......................
En favor de la enseñanza............................. ............ .

8Nov. 1874.. * 
»  
y 
y

Villasuso....... ................
Villatuelda.................
V illavasil.......................
Villaventín.....................

La Junta provincial................................ .......
y

La Junta administrativa del pueblo..............
La Junta provincial...................... ............... .

638

639
640
641
642
643

644
645
646

D. Pablo de la R ev illa ............... ............

D. Nicolás Temiño .................................
D. Nicolás Temiño.................................
Se ignora.................... ...........................
Se ignora..............................................
D. Pedro Martínez............................ . • ■ •

Se ignora............................... ................
D. Gregorio López........................ .........
D. Pedro Pineda Rojo.................... ..........

En favor del Maestro................. .. ...............................
Ayuda de estudios............ ..................................
Hospital............... . ....................................................
Idem........................................................................ . •
Beneficencia ..........

En favor de la enseñanza................. ...........* ............
Idem ..................................... .... .................................
Socorro á pobres y otros fines. ............... .. •

10 Abril 1719.. 
10 Abril 1719.. 

y

4 Agesto 1711. 

>
Año de 1752...

Villaverde del Monte. . . .
Idem
Villaverde Mojina..........
Villaveta.................
Villegas.........................

Idem
Villorejo........ ................
Villorobe........................
I d e m ..........

La Junta provincial.. ..................................
La Junta provincial............................ .........

y
El Ayuntamiento del puebio.........................
D. Antonio y D. Robustiano Martínez......... .

El Ayuntamiento del pueblo.........................
El Cabildo de Curas y el Alcalde del pueblo.... 
D • Fabian Pineda

647 Se ignora.. . .  . . . . . . .  ..............................

648
649

Se ignora.. . . ................. • • • y  • • • i v  • • • •
D. Manuel Merino y Dona Eulalia Diez...

Obra pía.
Para el Maestro...................... ............. . 5 Sep *1825...

Idem.« .«•
Villaviado......................

y

650
651
652
653
654
655

1
Se ignora................... • *j • .............. "  "
D. Diego Gómez de la Pena................... .
D. Lázaro Isar y D. Francisco Murga. •..
Doña María Pascual.............................. •
Se ignora................................. .
D. José Hernández y consorte.................

En favor de la enseñanza........................ .
Preceptoría y Escuela............ .....................................
Dotes a huérfanas y limosmas ¿ pobres................ • • •
Dotar huérfanas ó pobres............... ............................
Hospital.......................................................... ........ . •
Dotación al Maestro .................................. • • .............

2 Junio 1637. , 
y
y

19 Dic *1819...

V  lllusto . . . . . . ai » i . at . . .
Virtus.............................
Yudego y Villandiego. . .  
Zael.
Z al duendo................
Zarzosa de Riopisuerga..

y
La Junta administrativa del pueblo..............
La Junta provincial.......................................
La Junta provincial................... ...................
La Junta provincial.....................................
El Sr. Maestro del pueblo...............................

656
657
658
659
660

Obras pias de las que se ignora el objeto ó el pueblo en que radican.
Hospital titulado do Balgañón............... y

y

y
y

y
»

IjLOSpi v&l Si luiftuu u« vojvu •**•••••*"*
Memorias de Doña Maria Calderón . . . . . .
Memorias de pobres de D. Sancho García. 
Obra pía de huérfanas por D. Francisco

»
y

£

y
y
y

y
y

y

661 Obra pía de huérfanas por D. Francisco y y

662
663
664
665
666 
667

Obra pía de la Iglesia de Treio.................
Obra pía de Tindeo....................... .........
Obra pía Escuela titulada de Cabrejas...
Obra pía de Portilla ................................
Obra pía titulada de Carranza................
Escuelas primeras letras de Veras..........

»
>

7>

y
-  y 

y 
y 
y 
y 
y

y
y
y
y

y
y

Idem
Idem 1 
Idem
No se conoce al poseedor............. ..................

668
669
670
671

Hospital de Asilo Joaquín.................... .
Hospital de Gabanuli ......................
Hospital de Herrera................................
Hospital de Torrecilla de Sedaño.. . . . . . . »

y
y

y
y
y

Idem
Idem * • » . « . » • * . . . . . . . .

pago se gestiona en la forma prevenida por 1» ̂  

ripciones*.

(1) El crédito figurado es contra la Dirección de la Deuda pública por intereses caídos de las carpetas de los cinco vencimientos á papel, cuyo j

T fiS" E lírédHo figurado el ^ t w ¡ ^ r t « ¡ t o 7pSr S i  rústicas y urbanas rendidas á esta Beneficencia, cuyo equivalente no se ba dado en «Insci 
151 El crédito figurado es contra deudores al Hospital por malversación de intereses que cobraron siendo Administradores del mismo.
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F E C H A

de

la clasificación.

C A P I T A L E S RENTAS

ANU ALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESFINCAS URBANAS 

Fesétas. Cts.

FISGAS RÚSTICAS

Pesetas. Cts.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

TÍTULOS 

Pesetás. Cts.

ACCIONES
P E L  BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS 

Pesetas. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

9
9
9
>
» , . =
*

K. 0.2 Abril 1872.

9

»
»

9

>

»
9

R. 0. 17 Hoy. 1905.

»
»

»

»

»
»
»

9

*
»
9
»

R. 0.19 Noy. 1896.
»

R. 0.11 Oct. 1893
»

9

»
»

R. 0 .4  Enero 1908. 
»

»

a

*

.

9

»
»
*

9
»
»

9

»
»
*
>
9
»

»

9
9

600 
9 
> ,
9 
>  ■ 
a •

10.857

9 ■

a
a
a
>

*  ■

»
• a 

a 
>
a

3.000
3
3
3
>

»

100

10.000
»

625

3
3.000 " 

»

20.688
3
3

68.000
3.000 

>

9

500

3
»

3
3
9
3
»

3
9
9
9
9

9
3
9
9

9
9

9
' 9 ' ■

9
9
9
9

9
9
9
9

9

9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9

9
9
9
9

1 «73.3‘13

9 :

9

: 9 ,
9
9
9

9 .

5.750
9

1.500
9
9
9
9
9
9
9

9
9

9

9
120.000

9

9
9

9
»'
9
9
9
9
9
9

4.000
9
9

9

. 9 
9

9
9

9
9
9
9
9

9
9
9

3.239*50

 ̂ 9 
9
334
9

9
9

9
9

1  *
* 320

9
9

9
9
9
9

9

9
»
»
9
»
9
9
9 ,
»  i
3 * -

1.402

2.700
9
9

- 9

2.262

9

3.182*24
9
262 50
3

9

9
9
9
9 '
9

>
9
9
9
9

9
».

9

9
9
9

9
9

9
9
9

750
9
9
9

9.166*66
9

9

*
9

15.000

9
9
9
9

t9

9
9
9
9
625

851*25
9
9

9
9

3.72375

1.60179
9
9

i

9
9
9

. 9
j .

9

9
9
»
9
9
9
9
9
»
**■
9

1.06576 
48 98

68*83 
778‘14
9

. • 166.164*26

468*26

1.954‘52
177*19

1.977*68 
617 53

1.211*88

9
9
9
9
))

61*18 
2.633 29 
8.777‘99 
8.777*99 

140‘65 
998 35

2.070 
1.573‘42

143*41

9
9
9

468 61
9 '

1 1.055‘92 
3.09079 

226 33 
3.446 19 

85.600 
91*78

112.500
13.579*09

9

90*49

&
9

6.034*50 
»  :

205*95
16.625

1.083 88 
1.470*62

3.606‘42 
73‘48 

1.628*33 
735 14
9

1.665*25
2.216*19

9
9

161‘83
9

139*33 
1.337'11 

194‘91
9

145*83

231*33 
168*51 
100‘52 
167*08

55*85

47‘94 
151*23 
54*02 

3.261*03 
5227 

2.412 
263 69 

3.476 83 
83*33 

195*83 
407*77

9,
9
9
»
9
9

94.500

9

9 • ;

9
9

9

9
9
9
9 °

9
9
9
9
9
9
9

9
’ 9 

9

9
9
9

9
»

»
»
9
9
9
9
9
9
9
1
*

9

9
9

9
»

5)
9
9
9
9

9
9
9
9

~ 9

9
9
9
9

9
9

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»

9
»

. 9 
9 
9 
9

9

9

9
9
»
9

9

9
»  ' 
9 
9 
9
9

* 9
9
9
>>
9

9
9

•
>

>
9
9

9
9

9
9
9
9
»

9
9
»
»

9

9
9

9
9

9
9
9
9
9

9
9
9
»
9

9
9
9
9

9
9

9

9
9
9
9

9
9
9
9

9

9 *
9
9
9
9
9
9
»
9
9

i ' »

9
9
9
9
»
9

24.607*37

>

9

12.855
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9

9
9

9

9
9
9

9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

7.343*49
25.000

3.750

5,050

9
9

m
»
9
9
9

»
9
9

'  9
9

9 
! 9 

9 
9

9
9

9
9
9
»
9
9

9
9
9
9

9

9
>
9
9
9
»
9

9
9
9

3.067*76 
48*98 

2.700 
68 83 

778*14 
1.733 13

298.391*03

468 26

5.136 76 
177*19 

15.095*18 
617*53

1.211*88

9
9

1.500

61*18 
4.633*29 
8.777‘99 
8.777 99 

140 65 
998‘35

2.070 
1.573 42

243*41

9 ‘
130.000

468*61
625

9
4.055*92 
3.090179 

226‘33 
4.196*19 

106.288 
91*78

184.500 
33 089*24
25.000

3,840*49

5.550

6.034*50
15.000

205*95
16.625

1.083 88 
1.470*62

3.606*42, 
73*48 

1.628 33 
735*14 

3.864*50

1.66525
3.067*44

334
9

161*83
9

139 33 
5.060*86 

194*91 
1.831*79

145*83

231*33
168*51
100*52
167*08

55 85

47*94 
15123 
54‘02 

3.261*03 
52*27 

2.412 
263*69 

3.476*83 
83 33 

195*83 
407*77

84*70 
1*63 

81 
2 75 

31*12. 
52

10.543 63

18 72

17362 
7*08 

86‘97 
24*68

48 44

272*50
9
9

60
9

2*44 
65 32 

351*11 
351*11 

5*60 
3992

62*10 
62‘92

5^2

9
3.000

9

1954
9

42‘20 
123*63 

678 
160‘34 

3.424 
3*67

10.628 
18 15
9

3*60

»
9 .

181
600

8*20
665

*43 34 
58*80

144*24
2*92

48*84
29*14

122*17

66*60
114*17
10*17

9

483
9

5*56
181*74

7*76
61*37

5*80

9*24
6*72
4
668

2*20

1*88 
6 04 
1*16 

130*44 
2*08 

96*48 
7*39> 

104'28i 
2 50< 
5*85| 

14*25

Cumple las cargas, con cuentas.
Se conoce por existir estos valores.
Abandonada. La Junta persigue al Administrador.
Se conoce por existir estos valores.
.Se aplican á la enseñanza; se investiga. No da cuentas* 
Abandonada. En la parte temporal se persigue al Ad

ministrador.
Cumple las cargas, con cuentas; pero]ha,y asuntos pen 

dientes (1).
Se atiende al pago retribución al Maestro. No da 

cuentas.
Se persiguen cuentas para el cumplimiento cargas.
En el Banco de España, en espera de otros datos. 
Cumple las cargas, con cuentas (2).
En el B*nco de España, en espera expediente rem itido 

al superior.
Abandonada. La Junta persigue al Administrador,

Redimidas las fincas; faltan inscripciones equivalentes 
A  falta de datos solicitados del Obispo de Osma.
En período de investigación.
Abandonada. La Junta persigue al Administrador.
En competencia de atribuciones con el Sr. Arzobispo« 
En busca del tenedor de estos valores.
Cumple las cargas, con cuentas.
Cumple las cargas, con cuentas.
Cumple las cargas, con cuentas.
En período de investigación,
Abandonada. La Junta persigue al Administrador* 

Por R . O. 6 Diciembre 1907 se autoriza ¿ la Junta 
para proceder contra los deudores.

Se conoce por existir estos valores.
En el Banco de España en espera investigación acor

dada.
Se aplican en la enseñanza; faltan cuentas.

En período de investigación.
Cumple las cargas, con cuentas.
Vendidos los bienes por el Estado en 1866, faltan ins

cripciones equivalentes.
Se conoce por exutir estos valores.
Vendidos los bienes por el Estado, faltan inscripciones 

equivalentes. La casa se destina á Escuela.
En período de investigación.
Cumple las cargas, con cuentas.
Abandonada. La Junta persigue al Administrador.
Se conoce por existir estos valores.
Se subviene á la enseñanza, pero no dan cuentas. 
Cumple las cargas, pero relevado de dar cuentas.
Se conoce por existir estos valores.
En período de investigación.
Cumple las cargas, con cuentas.
Cumple las cargas, con cuentas (3).
Vendidos los bienes por el Estado en 1869, faltan ins

cripciones (4).
En el Banco de España. En investigación bienes im 

portantes (5).
En período de investigación.
Vendidos los bienes por el Estado, faltan inscripcio

nes (6).
Abandonada. Se persigue al Administrador. 
Involucrados con capitales con los Propios del pueblo* 

Se subsanará.
Abandonada. Se persigue al Administrador.
Suspenso el Patrono. La Junta procede á la liquidación. 
Vendidos los bienes por el Estado, faltan inscripciones. 
Se aplican en la enseñanza, pero no dan cuentas.
En el Banco España, en espera expediento remitido al 

superior.
Cumple las cargas, con cuentas.
En el Banco España, por ser insuficientes los recursoSi 
En busca de quién es el tenedor de estos valores*
Lo reciben los pobres, pero no da cuentas.
Vendidos los bienes por el Estado en 1874, faltan ins

cripciones.
Abandonada. Se persigue al Administrador.
Para mejorar 4a enseñanza, pero no da cuentas. 
Abandonada. Se persigue al Administrador.
En período de investigación. Consiste en once tierras 

que vino usufructuando el Maestro de tiempo inme
morial.

Se conoce por existir estos valores.
Constituyen este legado varias fincas que las usufruc

t ú a  la Maestra á cambio de rezar todos los días con, 
sus discípulas.

En busca del poseedor de estos valores.
Abandonada. Se persigue al Administrador.
En el Banco de España, en espera de la investigación# 
Cumple las cargas, con cuentas.
Viene resultando negativa la investigación.
Cumple las cargas con cuentas.

En el Banco de España, esperando otros datos.

Se conocen por existir estos valores de Deuda del 3 
por 100.

(5) E l €S contra el Estado por bienssr vendidos, entre los que f i g u r a n  buen n ú m e r o  á o  Aneas, cuvo valor no a s  puede fijar.
(6) E l  í»pp^ ÍíÍ GS c o n ¿r a  6 \  Astado por censos redimidos de que no dió inscripciones. x

cauo es contra el Estado p er los bienes vendidos á la fundación, dtf que no consta diera inscripciones:*
(ümtimará*)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ipu tac ión  p rov in c ia l de D arce lona»

Anuncio.
Se señala el día 23 de Mayo próximo, á las once del mis

mo, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
camino vecinal de Carme á Orpí y á la carretera de Valla a 
Igualada, bajo el tipo de 197.827 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en la forma prevenida en la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, simultáneamente, en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, bajó la pre 
silencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
déla  Gobernación, asistido de un Auxiliar del Negociado 
correspondiente y del Notario que al efecto haya sido desig
nado, y en Barce.'ona, Palacio de la Diputación, bajo la pre
sidencia dei Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, con asistencia de otro se
ñor Diputado designado por la Diputación y del Notario que 
autorizará el acto.

L *s proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, 
deberán presentarse en la Sección correspondiente de la Di
rección general de Administración, hora de las diez á las 
trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora 
de once á doce, desde el día siguiente ai en qu8 se publique 
este anuncio ea la Gaceta de Madbid hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación, bajo sobre cerrado, en 
el que deberá hallarse escrito y firmado por el licltador lo 
siguiente: «Proposición para optar á la subastn de las obras 
del camino vecinal de Carme á Orpí y á la carretera de Valls 
¿Igualada», debiendo el presentador exhibir su cédula per* 
sonal corriente, v acompañar por separado el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provisional exigido 
para tornar parte en la subasta.

Se hace ccnstnr que ha transcurrido con exceso el plazo 
fijado por el a t. 29 de la antedicha Instrucción sin haberse 
presentado reclamación alguna.

P lie g o  de condiciones particulares y  económicas que, 
además de las facultativas del proyecto aprobado y  
de las generales de Obras públicas de 13 de Marzo 
de 1903, han de reg ir en la subasta de las obras del 
camino vecinal de Carme á Orpí y  á la carretera de 
Valla á Igualada.

1.a Ei tipo ó precio que ha de servir de base para la su
basta es la cantidad de 197.827 pesetas 61 céntimos; el mo
delo de proposición será el que oportunamente se publicará, 
y  las mejoras habran de hacerse rebajando el señalado tipo.

2.a La fianza provisional que habrán de constituir los lici- 
tadores para, concurrir á la subasta será Ja cantidad de 9 891 
pesetas 38 céntimos, y la deflniva que habrá de prestar el 
rematante, la de 19.782 pesetas 76 céntimos, admitiéndose 
metálico, valores del Estado al tipo de cotizació¡|Ty Obliga
ciones de esta Diputación por todo su valor nominal.

3.a El re uníante quedará obligado a ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 15 de Mayo de 1907, aprobado por 
la Diputación en 30 de Julio siguiente y por el Ministerio de 
Fomento en 16 de Diciembre último, proyecto que estará 
expuesto al público en la Dirección general de Administra
ción y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta Di
putación desde el día en que se publique el anuncio de la 
subasta hasta aquel en que se celebre, debiendo empezar las 
referidas obras dentro de Tos quince días siguientes al de la 
aprobación definitiva del remate, y terminarlas en el plazo 
de diez y ocho meses.

4.a Él rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada ds la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y ai presupuesto, conformándose en el orden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
Dirección de Ob^as púb icas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
«ertiflcac iones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto 
á la Dirección facultativa provincial encargado de la v ig i
lancia de las obras, y previo examen y conformidad de la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los pagos men
suales y el abono, en su caso, del saldo que resulte de la li - 
quidación, se efectuarán por el Estado y la Diputación en la 
proporc ón de UDa y tres partes respectivamente,^ tenor 
de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato 
celebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adqu era el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado con arreglo á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y demás disposiciones administrativas v i 
gentes, por las que se regularon también las obligaciones y 
los derechos de la Diputación.

8.a Si ei contratista faltase ¿ lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exi
girle las responsabilidades que correspondan, incautándose 
de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que 
se haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones 
y  á que resarza ¡os perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio, ni* rescisión del contrato en ningún otro 
caso más que en los expresamente determinados por los ar
tículos 42 43, 50, 51,52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes generales, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
▼entura para el rematante.

10. El contratista’ deberá renunciar á todo fuero y privi * 
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de está 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No- 
tari*; ó Notarics que autoricen la subasta y, en general, toda 
cla?í5 de gastos qu*.< ésta y la formación del contrato ocasione.

12 Sará tamb én obligación del rematante, en cumpli
miento do lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, en el cual habrá de quedar precisa 
mente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas- 
tenteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada Ins
trucción será D. losé P&rés y Arboix, y en su defecto Don 
Juan Homs y Hom* ó D. Jaime Torné y Alersny, Abogados | 
del Ilustre Colegio de Barcelona, y el que en su caso, habrá 1

de bastantear los poderes en la Corte será D. Juan Rosell y 
Rubert, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden 
de 31 de Octubre de 1896.

15. Se exigirá por el servicio de custodia, á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la subasta, la 
cantidad que corresponda, de conformidad con lo acordado 
por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las 
generales aprobadas en 13 de Marzo de 1903, debe
rán regir en la ejecución de las obras del camino 
vecinal de Carme á Orpí y á la carretera del Estado 
de Valls á Igualada.

DE80BIPCÍÓH DE LAS OBBáS •

Artículo 1.° Las dimensiones y forma de la explanación 
para el camino, caja para el firme, cunetas y taludes en des
monte ó terraplén serán las que se determinan en la hoja co
rrespondiente á sección del camino que se incluye entre las 
de los planos en el documento núm. 2, las que podrán cam
biarse en los puntos que lo crea conveniente el Ingeniero en
cargado, y á sus prescripciones deberá atenerse el contra
tista.

Art. 2.® La forma y dimensiones de las obras de fabrica 
y de sus diferentes partes se arreglarán en un todo á lo que 
se detalla en los planos y estados de cubicación. Las clases 
de fábrica que deberán emplearse son: sillería desbastada ó 
labrada, maniposterías en seco y con mortsro ordinario ó hi
dráulico y hormigones, en la forma que se ha tenido en cuen
ta para la redacción de los presupuestos; pudendo, sin em
bargo, hacerse otra distribución, si así se estima convenien
te por el personal encargado de la inspección, según las con
diciones del terreno.

Art. 3.° El firme se compondrá de una sola capa de pie
dra machacada, con 21 centímetros en el centro y 12 en los 
mordientes, después de consolidado, y sobre ella se extende
rá una capa de recebo en cantidad bastante para rellenar los 
huecos y recubrir la superficie visible de la piedra.

Art. 4.° Las obras accesorias comprendidas en el proyec
to se construirán con arreglo á los modelos que se acompa
ñan, y además deberán construirse todas aquellss que duran
te la ejecución de las obras se consideren necesarias.

CONDICIONES QUE DEBEBÁN SATISFACES LOS MATEBIáLES 
Y SU MANO DE OBBA

Art. 5.° La piedra para sillería, sillarejo, losas de tapa 
y mamposterías será caliza ó arenisca, pero siempre dura, 
tenaz y compacta, no heladiza, de grano fino é igual y sin 
grietas que perjudiquen su solidez, por lo que deberán pro
ducir al ser golpeadas con el martillo sonido vibrante y cam
panil, y será extraída de los yacimientos que admita el In 
geniero. Cuando las dimensiones de las piezas no se hallen 
fijadas en los planos ó cubicaciones del proyecto, tendrán 
como mínimum las siguientes: para sillería, 50 centíme
tros de soga, 40 de tizón y 30 de altura; para sillarejo y 
mamposterías concertadas, 85,30’y 20; para manipostería ca 
reada, 30, 25 y  15, y para las ordinarias ó de relleno, 25, 15 y 
10, respectivamente.

Las losas de tapa con grueso de 20 centímetros y la longi
tud necesaria para la obra tendrán una latitud mínima de 40 
centímetros.

Art. 6.° La labra de sillería ó sillarejo, cuando haya de 
resultar en fino, se hará ¿ cincel en las caras vistas, y cuan
do sea con labra tosca, se sacarán á cincel Jas aristas vivas 
del paramento, formando un encintado de centímetro y medio 
en todo el contorno y el macizo central formando saliente de 
3 á 5 centímetros, labrado á picón ó martellina. Las caras de 
lecho, sobrelecho y de junta tendrán la labra necesaria para 
un perfecto contacto, y en extensión tal que la pieza quéde en 
su sitio y fija sin la intervención de cuñas.

En las mamposterías concertadas se labrará ¿ picón los 
mampuestos de modo que ajusten con los contiguos y las su
perficies de contacto sean perfectamente planas, siguiendo el 
despiece natural de la parte de la obra en que se empleen, y 
en las maniposterías careadas y de relleno se labrarán á 
martillo los paramentos y caras de junta de cada pieza, arre
glándolas á la forma que exija el sitio donde vaya á ser colo
cado el mampuesto, á fin de que la junta no resulte mayor 
de centímetro y medio y quede excluido en el paramento el 
ripiado.

En los precios unitarios se hallan incluidos los valores de 
todas estas preparaciones y los de las necesarias para ejecu
tar todas las fábricas, con sujeción ¿ las reglas y prácticas 
de una buena Construcción.

Art. 7.° Los ladrillos, cales, arenas, cementos y demás 
materiales de construcción serán iguales á los de mejor cali
dad que se empleen ó fabriquen en las obras públicas ó pri
vadas de la localidad, y dentro de un radio de 2 kilómetros 
de las procedencias que se indican en la relación gráfica de 
este proyecto, debiendo presentarse á la aprobación del In 
geniero los materiales que se elijan, y no podrán emplearse 
en obra sino mediante la autorización de aquél.

Art. 8.° En la confección de morteros y hormigóneselas 
proporciones ordinarias de los materiales serán: para morte
ros comunes ó hidráulicos, tres partes de arena por dos de 
cal apagada, en pasta, ó una de cal hidráulica ó cemento.

Para hormigones, cuatro partes de piedra machacada al 
tamaño de 2 ¡á 5 centímetros y tres de ínortero ordinario ó 
hidráulico,.según la naturaleza de la fábrica.

En todo caso, y una vez conocidos los materiales compo 
nentes, el personal encargado de la inspección podrá variar 
las proporciones, según la calidad de aquéllos, sin que esto 
pueda ser causa de reclamación alguna por parte del contra
tista, el que deberá también atenerse á las órdenes que reci
ba para la elaboración de hormigones que se hayan de em
plear en las cimentaciones de las obras.

Art. 9.° La piedra para firme y acopios podrá ser de na
turaleza granítica, caliza ó arenisca, pero siempre dura, 
compacta y con todas las condiciones necesarias, á juicio del 
Ingeniero; si se emplea el canto rodado, deberá tener en grue* 
so, como mínimum, 8 centímetros en su menor dimen
sión, á fin de no emplear ninguno que no reciba por lo me
nos un golpe de martillo, debiendo desecharse las bolas y al
mendrillas que no puedan ser machacadas.

El tamaño de la piedra S8rá de 6 centímetros como máxi
mo y 3 como mínimo, si es caliza de cantera, ó de 5 á 2, 
respectivamente, si es canto rodado; pudiendo, sin embar
go, modificarse estas dimensiones si, á juicio de aquel fa * 
cultativo, después de conocerse las condiciones del material 
que se ha de emplear, fuera conveniente.

Si por circunstancias especiales hubiese necesidad de em - 
plear canto rodado que no admita machaqueo, y para ello 
fuese debidamerte autorizado el contratista, se deducirá su 
importe del metro lineal que aparece en los cuadros de pre
cios en toda aquella longitud del firme que así se cons
truya.

Art. 10. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y siem
pre que sea posible, de naturaleza distinta á la piedra del fir
me, no admitiéndose ninguno arcilloso ó de arena fina y 
suelta, debiendo atenerse el contratista á las órdenes que re
ciba del Ingeniero respecto al particular.

Art. 11. La tubería p*ra el sifón y válvula de desagüe 
será del sistema Tomás, ó de otro mejor que proponga el 
contratista á la sanción del Ingeniero encargado de las obra** 
el que autorizará el empleo del material si después de reco
nocido encuentra que reúne todas las condiciones de aqué
llas. Cualquiera que sea el sistema de uniones y clase de 
tubos, deberá resistir presión de una atmósfera.

DE LA, EJECUCIÓN DE LAS OBBAS
Art. 12. Los productos sobrantes de los desmontes que 

vayan ¿ depositarse á caballeros se colocarán á las distan
cias de las aristas que señále el Ingeniero, ó apilados en las 
inmediaciones de las obras, a disposición de la Administra
ción. Cuando de los desmontes se obtengan- productos que 
reúnan condiciones para aprovechamiento en otras obras, se 
apilarán en sitio que no causen extorsión á los trabajos, para 
luego ser conducidos al sitio de empleo.

Los trabajos de consolidación ó saneamiento que sean pre- 
precisos ejecutar en los taludes serán efectuados por el con
tratista.

Art. 13. La formación de los terraplenes se hará por ca
pas de 40 centímetros de espesor, á fin de qae se efectúe su 
consolidación con el tránsito. Si las tierras que se empleen 
son procedentes de préstamos, se abrirá la zanja á un metro 
por lo monos dei pie del terraplén y con la inclinación nece
saria en su fondo para «vitar encharcamientos.

Art. 14. Antes de hacerse el refino general de toda la 
explanación, deberá comprobarse la exactitud de las alinea
ciones, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas, debien
do tener los terraplenes más amplitud de la fijada para que 
el refino se efectúe recortando y no recreciendo.

Art. 15. Las cunetas se abrirán por ambos lados en las 
trincheras ó en el del desmonte si está en ladera, y en todos 
los demás sitios que se juzgue necesario para el perfecto sa
neamiento.

Art. 16. La profundidad de las zanjas de cimientos sera 
determinada por el Ingeniero encargado, según la naturale
za y circunstancias del terreno. En las obras en qu8 no se 
han considerado agotamientos, pero que á la apertura de zan
ja aparecieran filtraciones ó vías de agua, cualquiera quesea 
su procedencia y cantidad, serán de cuenta del contratista 
todas las operaciones necesarias para su agotamiento, sin 
que esto pueda ser causa de reclamación alguna, debiendo 
presentar las zanjas al reconocimiento perfectamente agota
das y en condiciones de poder ejecutar la fábrica de funda
ción.

Art. 17. Una vez reconocidas, y con previa ausorízación 
del personal encargado de la inspección, se procederá á su 
relleno con la fábrica que corresponda, hasta el plano do 
asiento del zócalo, en el que se hará la comprobación de re 
planteo d8 obra y se marcará la Verdadera posición de lo& 
muros sobre el macizo de fundición.

Art. 18. Para la ejecución de las fábricas de sillería, si
llarejo, mamposterías y ladrillo* así como en el careado y  
retundido de juntas, regirán las prescripciones generales 
ajustadas á las reglas de una buena y perfecta construcción. 
El espesor de las juntas será de 5 milímetros, como máximo, 
en la sillería y fábrica de ladrillo, y 15 en las mamposterías 
ordinarias. Para el enlace de distintas clases de fábrica se 
dejará los retallos á ádarajas necesarias á fin de conseguir su 
buen enlace y constituya un solo macizo, *y en ^todo caso se 
atendrá el contratista á las prescripciones que se le den á fin 
de conseguir una buena construcción, sin que por ello pueda, 
formular reclamación alguna, puesto que en los precios se ha 
tenido én cuenta los gastos que se originan para satisfacer á 
estas condiciones.

La mampostería concertada ó fábrica de ladrillo en las bó
vedas se construirá de una ó varias roscas, según el espesor, 
haciendo el aparejo necesario en todo el cañón, suprimiendo 
en absoluto relleno de ninguna clase mientras se voltea la bó
veda, en la que no se deberá hacer el trasdosado de mampos
tería sin previo reconocimiento y autorización del personal 
encargado de la inspección.

Art. 19. Hasta que se autorice al contratista no se pro
cederá al descimbramiento de las bóvedas, no se sobrecarga
rán ni se colocará la coronación de las obras. Si á pesar da 
todas estas prescripciones, cumplidas por el contratista, re
sultasen defectuosas las bóvedas ó alguna otra parte de la 
obra, él será el responsable, y se atendrá á lo que se precep
túa en las demás condiciones que han de regir en esta con
trata.

Art. 20. El enlace de los tubos para la cañería del sifón 
se hará de la manera más perfecta, dentro del sistema que se 
haya adoptado, siguiendo siempre las prescripciones que 
dicte el personal encargado de la inspección de las obras.

Art. 21. No podrá el contratista extender la capa de re
cebo del firme sin que el Ingeniero, después de reconaciday 
aprobada la piedra, dé autorización por escrito, sin que por 
ello se entienda que se da por recibida.

El firme deberá hallarse el día de su recepción provisio
nal en estado de permitir el paso de carruajes con carga or
dinaria sin producir carriladas, y á los dos meses de dicho 
día estar completamente consolidado. Para ello se empleará 
un rodillo de una tonelada de peso, que deberá facilitar el 
contratista, por hallarse su importe implícitamente com
prendido en la partida correspondiente del presupuesto.

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBBAS
Art. 22. Los desmontes necesarios para ejecutar las.ex

planaciones,' incluso la apertura de caja para el firme y cu
netas, se abonará por su volumen al precio que por metro 
cúbico figura en el cuadro núm. ,1 del capitulo 2‘° del pre
supuesto, cualquiera que se* la naturaleza del terreno en 
que se hagan las excavaciones y el destino que se dé á sus 
productos, hallándose comprendido en dicho precio el coste 
deiiódas las operaciones necesarias para hacer la excavación, 
el depósito á caballeros dé las tierras sobrantes,, con la indem
nización de terrenos para colocarlos, el de ios productos 
aprovechables y el refino de los taludes, de la caja para el 
firme y cunetas.

Art. 23. Los terraplenes se abonarán por su volumen al 
precio por metro cúbico que se fija en el presupuesto, cual
quiera que sea la procedencia de las tierras ó piedra que én 
ello se emplee, y las distancias á que hayan de transportar
se. En este precio está incluido él coste de todas las operacio
nes necesarias para ejecutar el metre cúbico de terraplén, 
así como también la apertura de zanjas de préstamo, la in
demnización de los daños que con ellos se causen v los re
finos.

Art. 24. Para el efecto de estas condiciones, se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente .* 
esta unidad referido al terreno, tal como se encuentre en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén, 
el que corresponde á esta obra después de ejecutado y con
solidado con arreglo á lo que se previene en estas condi
ciones.
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Art. 25* El precio de la excavación para cimientos, cuan

do no hagan falta agotamientos, comprende todas lks opera
ciones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte de 
sus productos, bien sea á depósito en caballeros, ó á te rra 
plenes inmediatos y las entibaciones que fueran necesarias.

En el precio de excavación, cuando precisen agotamientos, 
se halla incluido el de esta operación y todos sus accesorios, 
además de los anteriormente dichos, para el caso de que fue
ran sia ellos.

Art. 26. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica el metro cúbico de obra ejecutada y complétamen* ¡ 
te terminada con arreglo á condiciones. Los precios estam- ] 
pados en el cuadro correspondiente del presupuesto, que ] 
e s tá  señalado con el núm. 1, se refiere al metro cúbico, defi- \ 
nido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia de los j 
materiales.  ̂ |

Las maniposterías concertadas se abonarán por el volumen i 
que resulte de la parte de obra ejecutada de esta fabrica, jsin 
tener en cuenta los retallos ó adarajas que se exigen para el 
enlace con la fábrica dê  relleno, y las sillerías se abonarán 
por el volumen de las piezas que resulten de los aparejos y 
despieces que se facilitan al contratista durante la ejecución 
de las obras.

Art . 27. La tubería del sifón se abonará por metro lineal 
después de colocada, medido por el eje de aquélla, sin aumen
to alguno por las juntas.

Art. 28. a) EL firme sé abonará por metro lineal de cami
no, medido según el eje, al precio que para esta unidad mar
ca el presupuesto. Este precio comprende todas las operacio
nes para ejecutar y consolidar el firme de modo que satis
faga á las prescripciones del art. 3.° del presente pliego, y es 
invariable cualquiera que sea la procedencia de la .piedra y 
s u  distancia de transporte.

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección del firme, el precio del metro lineal variará en la 
misma relación que varié-la superficie de dicha sección 
transversal.

Art. 29. Los acopios de conservación se abonarán por el 
volumen que resulte en pilas ó por medio del cajón métrico, 
al precio que para el metro cúbico de este material se fija en 
el presupuesto; estos precios son invariables, y comprenden 
todas las operaciones necesarias que ha de ejecutar el con
tratista para dejar los materiales acopiados al pie de obra, 
en la forma que prescriba el Ingeniero.

DISPOSICIONES GENERALES 
•

Art. 30. Dos meses después del comienzo de cada obra de 
fábrica deberá estar hecha su cubicación y valoración, exi
giendo en ellas y en los planos firme el contratista su con
formidad. Las mismas formalidades se cumplirán respecto á 
todos los desmontes concluidos, sin perjuicio de las modifica
ciones á que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contrata deberá qusdar 
terminada á los seis meses, á contar de la recepción provi
sional.

Art., 31. El tiempo de garantía será de un año, y durante 
este período serán de cuenta del contratista todas las obras 
de conservación y reparación que sean necesarias en las ex
planaciones, obras de fábrica, afirmado y demás que com
prende la contrata; pero se cumplirá lo dispuesto en los ar
tículos 62 y 63 del pliego de condiciones generales.

Art. 32. El orden de ejecución de los trabajos será prin
cipiando por las explanaciones é ir simultáneamente cons
truyendo las obras de fábrica, si grandes hielos no lo impi
den, y según vayan terminándose las obras de tierra, proce
der al afirmado. En las partes que el trazado ocupe camino 
público se harán los trabajos en tal forma que no cause in
terrupción al paso, y se hará el afirmado seguidamente á la 
explanación y obras de fábrica, si las hubiere en aquella par
te, debiendo tener la debida vigilancia, atendiendo á las re
paraciones que sean nocesarias.

Los refinos de los taludes en las obras de tierra y el retun
dido y rejuntado de las obras de fábrica no se harán hasta 
poco antes de la recepción provisional.

Árt. 33. Durante el plazo de garantía, el contratista de
berá acopiar 30 metros cúbicos por kilómetro de piedra ma
chacada al tamaño de 6 centímetros como máximo y 3 
como mínimo, de la calidad y condiciones que se fija para el 
firme. Estos acopios se colocarán á uno y otro lado del ca
mino, en forma de malecones, á la distancia que designe el 
Ingeniero, y serán recibidos y certificados para su abono 
cuando se haga la recepción de las obras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en publica subasta de las obras del camino ve
cinal de Carme á Orpí y á la carretera de Yalls á Igualada, 
bien penetrado del presupuesto y de los pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas, se compromete 
¿ tornar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
de ..... (aquí la proposición, en letra; advirtiendo que será
desechada toda proposición en la que no se determine asi la 
cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona20 de Marco de 1908.=EL Vicepresidente déla 

Comisión provincial, Seéundino Coderch.=El Secretario, 
José Pares. S—2944

Comisión provin c ia l de M adrid
Sección de Fomento. — Negociado 1 . º

La Comisión provincial, en sesión de 7 de Marzo último, 
ha acordado contratar en pública subasta, que tendrá lugar 
el día 25 de Mayo próximo, á las once de la mañana, en la 
£asa Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, 2, las 
obras de reparación de la carretera provincial de Alcalá de 
Henares á Cobeña por Daganzo, con arreglo al presupuesto, 
que se eleva á 53¿19Q pesetas 95 céntimos, y bajo los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas que 
¿  continuación se publican, en cumplimiento del art. 9.® de 
la Instrucción de 21 de Enero de 1905.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de Mareo de 1903, deberán
regir en la ejtcucián de las obras de reparación de la carretera 

O ot^.pw 'D agaim *

CAPÍTULO PRIMERO 
Descripción d e  las obras.

Artículo 1.º
R esumen de las obras.

Las obras objeto de la presente contrata son: el arreglo y 
preparación de la carretera para recibir la nueva piedra, el 
acopio y machaqueo de la piedra que se indica en el lugar 
correspondiente, la colocación de la misma, el recebado, 
riego y consolidación, y, por último, la reparación de la 
tajea, modelo núin» 11 ? del kilómetro 15 de la citada cay ¿ 
rretera.

A r t íc u l o  2 . °

Bit trib ución de la piedra.
La distribución de la piedra en los distintos kilómetros se 

hará según se especifica en el presupuesto, debiendo, sin em
bargo, atenerse el contratista á las órdenes que reciba del 
Ingeniero encargado de las obras.

CAPÍTULO II
Condiciones á que deben satisfacer los m ateriales 

y  su mano de obra.
A r t íc u l o  3 .°

Piedra para el firme.
La piedra será de la llamada morro ó canto rodado, reco

gida en los terrenos inmediatos, debiendo tener cuando me
nos la necesaria dimensión para obtener de cada uno cuatro 
trozos de las dimensiones marcadas en el artículo siguiente.

A r t íc u l o  4 .°

Machaqueo.
El machaqueo se hará fuera de la caja, y las dimensiones 

de la piedra machacada estarán comprendidas entre 5 y 7 
centímetros.

A r t íc u l o  5 .°

Recebo.
El recebo será de arena procedente del arroyo Torote, 

menos en los tres primeros kilómetros, donde podrá tomarse 
de los puntos próximo» á la carretera.

A r t íc u l o  6 .°

Ladrillo, cal, arena y mortero para la reparación de la tajea.
El ladrillo será de buena calidad, bien cocido y exento de 

caliches; la arena, bien limpia y lavada, y la cal, grasa y sua
ve después de hidratada.

El mortero se compondrá de una parte en volumen de cal 
por dos de arena. Se empleará en cantidad suficiente para re
llenar todas las j untas.

A r t íc u l o  7 .°

Cuando los materiales no se satisfagan á lo que para cada 
uno en particular se determina en los artículos anteriores, el 
contratista se atendrá á lo que sobre éste punto le ordene por 
escrito el Ingeniero encargado de Ja carretera, para el cum
plimiento de lo preceptuado en los respectivos artículos del 
presente pliego y en el 24  del de las condiciones generales.

CAPÍTULO III 
De la ejecución de las obras.

A r t íc u l o  8 . º

Arreglo y preparación de la carretera.
El arreglo y preparación del metro lineal de la carretera 

será el necesario, para dejarla en perfectas condiciones de 
recibir el correspondiente recargo, debiendo en los puntos 
en que el firme esté muy removido y mezclado con sustan
cias térreas en exceso, proceder al cribado de la piedra y pre
parado de la caja para echarla de nuevo en unión de la aco
piada.

A r t íc u l o  9 .°

Colocación de la piedra.
La colocación y distribución de la piedra dentro de cada 

kilómetro se hará con arreglo á las necesidades del momén-* 
to, según lo estime el personal facultativo.

A r t íc u l o  10»

Recebado, riego y consolidación.
El recebado se hará antes de proceder al cilindrado, en la 

cantidad necesaria para llenar los huecos que dejen las pie
dras, debiendo repetirlo cuando por efecto del tránsito, el 
viento ó las aguas aparezca el firme descarnado de nuevo. El 
riego habrá de ser abundante para conseguir una completa 
unión entre los distintos elementos, y precederá á cada serie 
de pasadas del cilindro del mismo modo que el recebado. El 
número de pasadas del cilindro habrá de ser cuando menos 
de veinte.

El recebo se extenderá hasta las aristas exteriores de los 
paseos.

A r t íc u l o  11 .

Reparación de la tajea i modelo núm. 11, del kilómetro 15.
La reparación de ía tajea, modelo núm. 11 , del kilóme

tro 15 , se ejecutará apeando previamente la parte agrietada, 
demoliendo la parte ruinosa y reconstruyéndola de nuevo en 
la misma forma que en el resto de la obra.

CAPÍTULO IV 
Medición y abono de las obras.

A r t íc u l o  12.

Arreglo y  preparación de la carretera.
El arreglo y preparación de la carretera para recibir la 

nueva piedra se pagará por metro lineal de lá misma, consi
derándose comprendidas en dicho precio cuantas operacio
nes sean necesarias para ello.

También se considera comprendido en dicho precio el pe
queño* arreglo que necesiten los paseos y cunetas.

A r t íc u l o  13 .

Modo de abonar el metro cúbico de piedra y la colocación.
Recebado, riego y consolidación.

La piedra para el firme y su colocación se abonarán por 
metro cúbico, con arreglo al volumen que arroje el cajón 
métrico y al precio que se fija en el presupuesto.

En el recebado, riego y consolidación se consideran com- 
rendidas cuantas operaciones sean necesarias para cónsoli 
ar él firme, siendo su precio invariable, cualquiera que sea 

la naturaleza y procedencia de los materiales empleados.
A r t íc u l o  14 .

Modo de abonar la reparación de la obra de fábrica.
La reparación de la obra de fábrica ya señalada se abonará 

por tanto alzado, cualquiera que sea su importancia, consi
derándose comprendidos cuantas materiales y operaciones 
sean necesarias para dejarla en perfecto estado.

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  15.

Plazo d& ejecución y garantía; certificaciones y liquidaciones.
El plazo de ejcución de la reparación será de diez meses, y 

el de garantía de dos, durante los cuales deberá hacerse la 
liquidación definitiva de las obras, ejecutadas.

( Lis certificaciones se h a tín  mensualmente, con arreglo á 
la obra ejecutada.

A r t íc u l o  16.
El contratista podrá exigir recibo de Jas reclamaciones y 

comunicaciones que dirija al Sr. Ingeniero encargado; á s i  
vez estará obligado á devolver con el «enterado» los que ra 
ciba de este último.

Madrid 30 de Mayo de 1904.=Ei Ingeniero segando, Ángel 
Soriano.=Examinado y conforme— El IngeLiero Jefe, A r  
gente.

Pliego de condiciones económico-administrativas para contratar*
mediante subasta pública, las obras de reparación en la carretera
provincial de Alcalá á Cobefía por Baganzo.

Primera. El contratista se obliga á realizar este servicio 
con estricta sujección al proyecto aprobado, á  las condicio
nes del presente pliego, de las del facultativo y da las gene -
rales de 7 Diciembre de 1900.

Segunda. Servirán de tipo para la subasta los precios fija- 
e * Pr e s u Pu e s to  de contrata, que.aiciende á la cantidad 

5o. 190 pesetas y 95 céntimos.
Tercera. No »e admitirán las proposiciones que presenten 

los individuos que se encuentren comprendidos en el art. 11 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Cuarta. A toda subasta podrán concurrir los interesados 
por si ó representados por otra persona, con el debido poder 
bastanteado ásu costa por el Letrado provincial D. Ricardo 
Guillerna, designado al efecto por la Diputación.

Quinta. Transcurrido el plazo de los diez días, no se ha 
promovido reclamación alguna.

Sexta. Los licitadores que hayan de tomar parte en la 
subasta constituirán previamente como fianza provisional, 
en la Caja general de Depósitos, ó en la de esta Diputación, 
el 5 por 100 del presupuesto de contrata, ó sean pesetas 2.659 
con 54 céntimos.

Séptima. La rebaja ó beneficio que haya de hacerse por 
los licitadores versará sobre el tanto por ciento de los pre
cios fijados para cada clase de obra, entendiéndose que esta 
rebaja ha de ser igual para todos los indicados precios.

Octava. En la celebración de la subasta se observarán 
todas las formalidades que prescribe el art. 18 de la citada 
Instrucción.

Novena. Una vez aprobado el remate, y en el término da 
diez días, á contar desde el en que se le comunique al rema
tante, consignará éste en la Caja general de Depósitos, ó en 
la de la Corporación, en concepto de fianza definitiva y como 
garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 del 
referido presupuesto, ó sean pesetas 5.319 con 9 céntimos en 
metálico ó su equivalencia en efectos públicos al tipo de la 
cotización oficial del día en que se verifique el depósito; de
biendo en este último caso reponer el mismo si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo del con
trato.

Asimismo, y con arreglo á lo establecido en el art. 13 de 
dicha Instrucción, se admitirán como fianzas provisional y 
definitiva loŝ  créditos reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores directos de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar parte en la subasta.

Décima. La_fianza definitiva tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas en este pliego, en el de las facultativas ó en el de las 
generales de 13 de Marzo de 1903. El resguardo de la fianza 
se conservará en el expediente hasta tanto que, hecha la li
quidación definitiva, y declarado exento de responsabilidad 
el contratista, justifique éste haber satisfecho al Estado los 
impuestos correspondíientos y cumplido los demás requisi
tos que exige el art. 63 del referido pliego de condiciones ge
nerales, en cuyo caso le será devuelto dicho documento.

Undécima. Si el rematante no prestase la fianza definiti
va, no concurriese á la formalización del contrato ó no lle
nase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los 
plazos señalados, se tendrá por rescindido el contrato, á per
juicio del mismo rematante. Igual procedimiento se seguirá 
si el contratista no diese principio á las operaciones objeto 
del contrato, no las terminase en el tiempo marcado ó falta
se á cualquiera de las condiciones del mismo.

Duodécima. A los diez días de formalizado el contrato, el 
adjudicatario se obliga á dar principio á las obras con el nú
mero de operarios suficientes, á juicio del Ingeniero Jefe, á 
fin dé que se hallen terminadas en el plazo de diez meses y 
en el de garantía de dos meses señalados en las condiciones 
facultativas.

Décimotercera. El importe á que ascienda este servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se satisfará al contra
tista, mediante certificaciones mensuales expedidas por d i
cho facultativo, con cargo á la cantidad consignada al efecto 
en el presupuesto provincial y en el plazo de cuatro anuali
dades.

Decimocuarta. Se abonará mensual mente al contratista 
la obra que en réalidad ejecute, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 36 del pliego de condiciones generales de 7 de Di
ciembre de 1900 y previa la certificación á qué alude la an
terior cláusula.

Décimoquinta. Este contrato no podrá someterse á juicio 
arbitral ni á otra jurisdicción que la contencioso-adminis- 
trativa que marca'el art. 31 de la referida Instrucción.

Decimosexta. El contratista se someterá, además de á di
cho pliego de condiciones generales, á los preceptos de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, en todo aquello que no 
esté previsto en aquél ó no se hálle en contradicción con el 
mismo.

Décimoséptima. Es de cuenta del contratista el pago de 
los anuncios, honorario» devengados y suplementos adelan
tados por el Notario que autorice la subasta, escrituras, y en 
general toda clase de gastos que ocasione el remate y la for
malización del contrato, contribuciones, impuestos ó arbi - 
trios establecidos ó que se establecieren sobre contratos de 
esta naturaleza.

Décimooctava. Con arreglo al párrafo 3.° del art. 37 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895», el abono do 
todos los gastos de inspección y vigilancia de las ebras será 
asimismo de cuenta del contratista.

Décimonoyena. Con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 20 de Junio y 12 de Julio de 1902, el concesiona
rio queda obligado á celebrar con los obreros de que haya da 
valerse para la ejecución de estas obras un contrato, en el 
que habrá de quedar estipulado:

1.° La duración del contrato, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal; y

2.° Que todas las cuestiones que surjan por incumpli
miento de este contrato se someterán á la Comisión local de 
Reformas Sociales, presidida por la Autoridad gubernativa* 
contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que esta* 
Mece la ley de Enjuiciamiento civil.

|  Vigésima. El plazo para presentar los pliegos de P^ opo- 
* sición será de treinta días hábiles, contados desde el r  uien-
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te  al en quss¿e publique este oüotcío en m G a c e ta  n«  Ma~ 
dbid, hasta el anterior en que baya de celebrarse la  lic ita 
ción, 5  durante las^horas de diez de la m tóana a una o« ia 
ta rd e , ©n ©1 Negociado respectivo.

Modelo de jgropóiición.

r D. N.'N., vecino d e    que h ab ita -en  , enterado del
anuncio publicado en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Baletí/noficial 
de la provincia, y de las condiciones, ^presupuestos y demas 
antecedentes, ccn arreglo á las cuales se saca a publica su
bastabas obrasde reparación de la carretera de Alcala &Uo- 
beña por Daganzo, se compromete á  tom ar á su cargo dicho

servido, con estricta sujeción á las condiciones fijadas, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Febrero de 1908.=E1 Jefe de la Sección de 

Fomento, Mariano Pérez.
Sesión de 7 de Marzo de 1908.=La Comisión provincial, 

previa declaración de urgencia, conforme. =  Alejandro de 
A m írola.=EI Secretario, Simón Vmals. S—2949

Universidad de Santiago.
Cea arpegio á lo dispuesto en el a rt. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian para proveer en concurso 

de ascenso las Eicuelas y Auxiliarías siguentes:

A Y U N TA M IEN TO S

y

E S C U E L A S C L A S E G R A D O
SUELDO

Pesetas.

Provincia de Coruña.
Betanzos, San Francisco .. . . . . Niños.. ............ . E lem ental....« . . . 1.100

í . i e oVnpna Muros.........................*............... Idem . . ........« ... Idem .....................

Provincia de Lugo.
T i l i o n  * * Auxiliaría de la graduada . . . .  

Auxiliaría de la graduada.........

Niños ............... Superior..............
¡

1¿100 ' 

1.100
Provincia de Orense.

D p a u q a  ~ Niños............. .. Superior*.............

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Rectorado, acompañadas de la hoja de méritos y servicios, debidamente certifi
cada por la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia respectiva, dentro del plazo de tre in ta  días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a o b t a  d b  M a d b id .

Santiago 28 de Marzo de 1908.—El Rector, Cleto Troncoso. P — 250

Universidad de Sevilla.
Primera enseñanza. — Concurso de ascenso.

Conforme á lo dispuetto en el a rt. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso de ascenso 
las plazas vacantes de Maestros y Auxiliares de las Es suelas públicas de prim era enseñanza de este distrito universitario que 
á continuación se expresan, y que han correspondido al referido turno, según los datos "recibidos de las Secretarías de las 
respectivas Juntas.

Número 

de plazas. PKOVINCIAS P U E B L O S
GRADO 

E N  LA ESCUELA

CLASE

DE LA ESCUELA

* SUELDO ANUAL 

Pesetas.

1

1
1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
1

1
1

Sevilla........

Idem...........

D e  n i f i o s .
Sevilla (Auxiliaría de la Escuela g ra 

duada) ............... ....................... Superior.. . . . . . . . A n v i l í a i i 1.650
1.375
1.375
1.375 
1.100 * 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.650
1.375 
1.100 
1.100

1.375 
1.100 
1.100
1.375 
1.100

.*• 1.10Q 
1.100 
1.100 
1.100 
1.10Ó 
1.100

2.000
1.375 
1.100 
2.000
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
2.000
1.375 
■1.100 
1.100 
1.100

1.375 
1.100 
1.1Ó0

1.375 
1.100

Sevilla..................... ............................... . Elem ental............ Idem .............. .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Lebrija................. ... .......................................
Morón........................................................

I d e m . . . . .............
Idem.

Maestro.................
Idem . . . . . . . . . . . . .
'TdptnCabezas de San Ju a n ... .................... Idem ........ ..

Idem .......... Cazalla de la Sierra ................................... Idem .................. Í H p m
Idem .......... Constan t in a . . ......................... ..................... Idem ..................... THptti

Idem.......... Olivares.............................. Idem..................... IVi a to

Idem......... .
Cádiz.. . . . .

Coronil....................... ................................. Idem .. .............. TH a tu

Cádiz..................................................... Idem ..................... A n v i  liav»
Idem. Conil.................................................... Idem. • • • ..............
Idem.......... Medina Sidonia.......................................... Idem ..................... T H « m
Idem . . . . . . Olvera.. .  ............ ....................................... Idem. TH ptyi

Idem ........ Prado del Rey......................................... Idem TH ptti

Id e m ,........
Idem...........
C anarias...
Idem ..........
Córdoba. . .

Idem...........

Véjer de la Frontera.................................. Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ......................

Idem. ....................
A ux ilia r;..............
l l i i ñ c i l ' f nTelde (casco)...........................................

Güimar (casco)........................................... Idem ......................
Córdoba (Auxiliaría de la Escuela grá 

duada)............. ............................. . Superior............... A l I Y Í l í f l l*
Buj alance............................'........................ E lem ental. . . . . . . M d ñ s f . i 'ñ

Idem.......... Castro del Río.............................................. Id em ..................... TdPT R
Idem..........
H uelva .. . .

ídem..........

Montoro............................. ........................ . Idem ...................... T d « m
Huelva (Auxiliaría de la Escuela g ra 

duada)............. ..................... ................ Superior.............. A i i y Í I Í s i *
Cortégana.................................................... E lem ental.......... ..

Idem. . . . . . Villalba del A lco r...................................... Idem ...................... THatyi

Badajoz... •
Idem ..........

Villanueva de la S eren a ........................... Idem ..................... TH atti _
Alconchel......................... . ............. Idem.......... . TrTftm

Idem. .  * ..
Idem..........
Id e m .. . . . .
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem ..........

Medina de las T o rres ................... ............
Bienvenida
Barcarrota ................................. ................
Talarrubías........... .....................................
Jerez de los Caballeros......................... .
Don B enito........ -........ *.............. .............

Idem. . . . . . . . . . . .
• Idem
Idem., i m • 
Idem.. . . á .» . . . . . .
Superior...............
Idem

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem¿. . . . . . . . . . .
Idóm
Idem . . . . . . . . . . . .
A uxiliar..............
" M a m

Sevilla

D ©  ñ i f l a s .

Sevilla i . . . ........ ....................*...................

•

E lem ental............
Idem .....................

M aestra.... i . . ; . .
A i i y I H i i *Idem.M. . *. Id em .................................................... « ...

Idem...........
Cádiz..........

’ O livares...................................................... Idem ........................ • . .
Jerez de la F ron tera ................................... Idem ............. Idem

Idem • . . . , . Cádiz......................... ................................... Idem ..................... Á  T11^HÍf(.V*
Idem..........
Idem. . . . . .  
Idem ..........

Medina Sidonia 
Rota
Sah Roque.. ...........................................

Idem.....................
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ............ •••••

M aestra.. . . . . . . . .

Idem. . • ...............
Idem

Idem. . . . . .  
C anarias...
Córdoba. . .  
Idem ..........

Villamartm. • * . . ; ............................... Idem ...................... Idem
Las Palmas (Puerto de la Luz).. . . . . . . . . Idem... • • • ............ Idem .
Aguilar...................................................... . Idem ...................... Idem . * *
B e n a m e j i ....................... Idem ...................... I de m. . .

Id e m .. . . . . Cáítro del R ío ......................... . . . . ........... Idem ...................... Idem . .
Idem ..................
Badajoz.. . .

Id e ín . . . . . .
Idem..........

C á d iz .. . . . .
Badajoz.. . .

Villa del R ío ...................... ......................
Badajoz .(Auxiliarías de la Escuela gra

duada) * •
Monésterio-; »•.«» <*..
Badaj oz . . a

/ D é  p á r v ta lb ^ f

Jerez de la F ro n te ra .. . . . . . . .  ¿................
Badajoz. ••»••••••»•• ...... .....................

Id e m . . . . . . . . .

Superior...............
Elemental 
Id em .. . . . . . . . . . .

E lem ental............
Idem . . . . . . . . . . . »

Idem ......................

A uxiliar................
M aestra..* ...........
A uxiliar.........

A uxiliar...........
Idenq.»•■•••••*••

Los Maestros y Auxiliares que reúnan los requisitos exigidos en el a rt; 48 dei Reglamento antes citado, podrán tom ar 
parte en este concurso, á cuyo efecto, dentro del plazo de  ̂tre in ta  días, que empezará á contarse desde el siguiente >al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  d b  M adb id , rem itirán instancia extendida en papel de la clase 11.a, dirigida á eéker 
Rectorado, y acompañada de la hoja de servicios certificada dentro del plazo de la convocatoria.

Sevilla 3 de Abril de 1908.—El V icerrector, D r. Federico Relimpio y Ortega.

Junta local de Prisiones de Madrid*
Por acuerdo de esta Junta se anuncia concurso para insta

lar en la Prisión celular de esta Corte un taller destinado á 
la construcción de camas de hierro, colchones de muelle y 
somiers, sobre la base de que será admitida la proposición 
que mejore en mayor cantidad la cuota mínima señalada por 
cada recluso operario para ingresar en los fondos de la Junta.

Durante el plazo de trein ta días hábiles, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, se adm itirán proposiciones en pliego cerrado en la 
Secretaría de esta Corporación, sita en la Prisión celular, de 
tres ¿ cinco de la tarde, en cuya dependencia estarán de ma« 
nifiesto las bases de la coricesión*

Madrid 15 de Abril de 19Ó8.=El Vicesecretario, Vicente 
Sánchez Serrano. S—2950

Comisión liquidadora, de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico*

Quinta sección.
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm . 474, por valor 

de 416 pesos 40 centavos, expedido por el sexto tercio de gue
rrillas del Ejército de Cuba en el ejercicio económico de 1898 
á 99 á favor de los Sres. García y Hermanos, del comercio de 
dicha isla, por sum inistro á la guerrilla de Güira de Melena, 
y antes de proceder á expedir el duplicado, se anuncia al pú
blico para que los que se crean con algún derecho que alegar 
acudan a esta Comisión liquidadora dentro del término de 
tre in ta  días, contados desde esta publicación; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo se considerará nulo 
y sin ningún valor el referido abonaré, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden circular de 27 de Octubre de 1887 
(C. L., núm. 443).

Aranjuez 26 de Abril de 1907— E1 Jefe de la Sección, Emi
lio Gómez de lo§ Ríos. X—463

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—LONJA 
D. Mariano Izquierdo González, Juez de*primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.
Por la presente, que se expide en meritós de sumario 

sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Eugenio Comajuán, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez dias, 
¿ contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a o b ta  db M adb id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son de unos diez y nueve años de edad, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 2 de Marzo de 1908.==Mariano Izquierdo.=El 
Escribano, Tomás Riera y San*. JO—2090

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territo ria l, Juez de prim era instancia y de instrucción del 
distrito  de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
tentativa de robo, se cita, llama y emplaza á Mateo Cuadrado 
Bertrán y José Piñas Garréta, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a o b ta  db  M adb id  y Boletín oficial ae esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan 
en Ja indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio ¿ que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son: el primero, de tre in ta  y cinco años, hijo de 
Evaristo y María, soltéro, jornalero, natural y vecino de Bar
celona, figurando su domicilio afetual en la calle de Pera- 
camps, 8, tercero, prim era, y el segundo, de veintiún años, 
hijo de Francisco y Amalia, soltero, labrador, natural de 
Vallmell (Valls), y en el cqso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 9 de Marzo de 1908.=Mariano Izquierdo.=Por 
el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Riera. JO — 2270

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Eélez y ganz de Larrea, Magistrado, Juez de 

m strucción del d istrito  del Oeste de Barcelona.
Por la presenté que se expide en méritos de sumario so

bre rebo, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Fer
nández Bada, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que eita requisitoria sein* 
serte en la G a o b ta  db  M adb id  y  jBoletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juagado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cprgos que le resul
tan en la indicada' cauíáVáperéibíóntLÓle que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y Jacinta, soltero, aprendiz, de 
catorce años de edad, y en el caso de sei* habido lo pongan á 
mi disposición.

Barcelona 2 de Marzo de Í908.=:Joaquín Félez.=Por el Es
cribano D. Roque Novella, Manuel Guerra, Oficial de Escri
banía.  ̂ JO--2I27

D. Joaquín Félez y  Safcz de Larréa, Magistíado, Juez de 
instrucción del distrito  dél Oeste de Barcelona»

Por la presente^ que se expide en méritos del sumario so
bre estafa, se cita, llama y emplaza á los procesados José Va* 
llés y Pascual y Carmen Colet Francesch, vecinos que fueron 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
ti térm ino de diez días,A coirtar desde elaiguiente al en que 
9sta requisitoria se inserte en la  G a o b ta  db  M adb id  y Boletft 
yfvdoX de esta proyincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
m  el Palacio de Justicia, al objeto de responder de los cargos 
jue les resultan en la  indicada causa; apercibiéndolas que de 
lo verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- 
nicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po  ru eg o  y en carg o  a  to d as las A utoridades,
7 ordeno á lbs agente* de la policía judicial, probedm á la 
>usca y captura de los expresados procesados José Valles 
f Pascual, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, del co-
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mepcicx, y de Carmen Colet, de treinta años, casada, y en el I 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición. I

Barcelona 4 de Marzo de 1908.=Joaquín Félez.=Por el Es- 
criba  D. Roque Novella, Manuel Guerra, Oficial de Escri
banía* JO—2147

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza á Francisco Castány, da unos 
veinticinco años de edad, natural de Villafranca drl Panadea, 
para que en el término de diez días, á contar desda el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los car
gos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará élperjui 
ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo rubio, usa bigote, y viste de 
blusa, boina, botas de color y pañuelo al cuello, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 9 de Marzo de 1908.=Joaquín Félez.=El Escri
bano, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez. JO—2771

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oaste de 
esta ciudad, por providencia de hoy, dictada á instancia del 
Procurador D. Antonio Domenech Estapá, en nombre de Don 
Juan Sagrera y Roig, ha admitido la demanda formulada 
por el mismo contra D. José Sagrera y Roig sobre declara
ción de tener pagado el último un legado de 10.000 pesetas 
dejado por D. Francisco Sagrera en testamento fecha 14 de 
Mayo de 1903, y otros extremos, y acordado se emplace por 
edictos al demandado, cuyo paradero se ignora.

En su consecuencia, emplazo por medio de la presente á 
D. José Sagrera y Roig paî a que dentro del término de nue
ve días comparezca ante dicho Juzgado y autos de referencia 
para contestar en su día la demanda; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Barcelona 28 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Roque Novella. X—450

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Serafín Her
nández López, hijo de Benigno y Prudencia, de quince años 
de edad, limpiabotas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d e id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga* 
do, sito en el Palacio ae Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no veriñcarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Serafín Hernán
dez López, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición. . .

Barcelona 2 de Marzo de 1908.=Ignacio Martí.=El Escri
bano, Luis Miquel. JO—2091|gi

BARCO DE VALDEORRAS
D. Alvaro Fernández, Juez de instrucción accidental del 

partido de Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Alejandre Incógnito, hijo de Balbina, de veintitrés años, 
soltero, natural y vecino de Quereño, término municipal de 
Rubiana, en este partido, y en la actualidad en ignorado pa
radero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de dicha requisitoria en 
la Gaceta  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para 
sufrir la condena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
provincial de Orense en causa que se le siguió sobre daños; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido del referido 
sujeto.

Barco de Valdeorras 8 de Marzo de 1908.=Alvaro Fernán- 
dez.=De orden de S. S., por Fernández, Joaquín Rodríguez.

JO—2257
BEOERREA

D. Santiago Lojo Sendón, Escribano de actuaciones del 
Juzgafiq de instrucción de la villa y partido dé Becerreá.

Certifico que en causa criminal ante el mismo instruida 
bajo el num. 49 de 1906, sobre disparo de arma de fuego y 
¿eslones’ contra Antonio López Oandol, vecino de Vilardé- 
frañcoLen este partido, hijo de Vicente y Josefa, de veinti
ocho años de edad, soltero, ausénte en la actualidad en para 
dero ignorado, y otros, en 25 de Diciembre retro-próximo, 
el Sr. Juez de instrucción del partido, D. César Romero Mo- 
lezún, dictó auto acordando terminado el sumario, mandan
do emplazar á los procesados para que dentro del término de 
diez días comparecieran ante la Audiencia provincial de 
Lugo á usar de su derecho; bajo las prevenciones legales.

Fueron emplazados todos los procesados, á excepción del 
precitado López Candol,.y para que éste lo sea, se libra la 
presente en Becerrea á 25 de Febrero de 1908.= Santiágo 
Lojo. , , JO—2194 -

BENAVENTE
D. Eugenio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta 

Villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de carta 

orden de la Audiencia provincial de Zamora, se cita, lláma 
y emplaza al procesado en causa por robo Daniel Frades Do
mínguez, de edad diez y nueve años, hijo do Aniceto y Petra, 
soltero, profesión cochero, natural y vecino de Zamora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a o éta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante expresada Audiencia pro
vincial á responder délos cargos qué contra el mismo resul
tan; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio á 
que hajja lugar.
* -41  tiempo suplico, ruego y encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y Captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo 
Pongan en la cárcel de este partido, á disposición del Sr. Pre
sidente de la Audiencia provincial de Zamora, por haber 
Sido decretada su prisión provisional.
. Dada en Benavente á 10 de Marzo de 1908.^=Etlgefiío Lúe-' 

S*,=sPor su mandado, Deogracias Crespo. JO—2372

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Calvo, de 

trece añqs de edad, hijo de Santiago y de Lorenza, y Jesús 
Pinillos Isasa, hijo de Pedro y María, de catorce años, de es
tado solteros, naturales de Bilbao, de profesión ebanista, ve
cinos de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma d e id , compa
rezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cár
cel del partido con el fin de que cumplan la pena que les ha 
sido impuesta por sentencia de 4 de Octubre de 1907 por la 
Audiencia de esta villa en causa por hurto; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rúego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los nombrados Pinillos y Calvo, si fueren 
habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 19Q8.=Pedro Martínez.= 
Ante mí, P. H., Francisco Cachar. JO — 2258

BOLTAÑA
D. Juan Echevarría y Herranz, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Boltaña.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, penden autos promovidos por D. Clemente Sanromán 
Allué, vecino de Secorum, representado por el Procurador 
D. Francisco Lavilla Caliaü, solicitando se declare heredera 
universal abintestato de Tos bienes relictos por Doña María 
Oncins Sanromán á Doña María del Carmen Sanromán On- 
cíns, hija sobreviviente, y de los bienes relictos por ésta, á su 
tío D. Francisco Oncíns Sanromán, vecinas que fueron aqué
llas de Secorum, dé cuyo distrito lo es también el Frahcisco, 
en cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 984 
déla ley de Enjuiciamiento civil, tengo acordado anunciarlo 
así por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia y fijarán en los estrados de 
este Juzgado y en el sitio público de costumbre del Munici
pal de Secorum, llamando á cuantas personas se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata para que 
comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en forma legal 
dentro de treinta días, que se contarán desde el siguiente al 
en que la inserción del edicto tenga lugar en la G a c e t a  d e  
M a d e id .

Dado en Boltaña á 9 dé Abril de 1908.=Juan Echevarría. 
Ante mí, Tomás Salinero. X—455

BRIHUEGA
D. Alonso Carrillo de Albornoz y Canal, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que en los autos interpuestos por D. Mariano 

Viejo Esteban sobre que se le adjudiquen los bienes que dejó 
Doña Petra Viejo Augón, Jhija de Pedro é Isabel, natural de 
Valdearenas, á sus parientes más próximos, he acordado 
llamar por este tercero y último edicto á los que se crean 
con derecho á dichos bienes para que dentro de dos meses, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c eta  d e  Ma -  
d e id , se apersonen en forma en este Juzgado; advirtiendo que 
sólo ha solicitado dicha herencia el D. Mariano Viejo, pa
riente de la causante en quinto grado, y bajo apercibimiento 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Dado en Brihuéga á 14 de Abril de 1908. =  Alonso C. de 
Albornoz.=Ante mí, Remigio Machicado* ' X—462

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, *Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la averiguación del autor 
ó autores de la corta de olivos y fijación de anónimos en los 
días 8, 9 y 23 de Febrero último en fincas de la propiedad de 
D. Antonio Ortiz Prieto y Antonio Alyarez Olgaz, en el par
tido de Cerro Gordo, de este término, y caso de ser conoci
dos serán puestos á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 7 de Febrero de 1908. =Diego Carrión.=  
El Secretario, Francisco Molina. JO—2273

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
n arse  cita y llama á Vicente Heros Raga, de veintiséis años, 
cristalero, natural y vecino de Valencia, calle Sogueros, nú
mero 14; segundo; á Saturnino Cansi Bueno, de diez y ocho 
años, soltero, ebanista, natural de Zaragoza, vecino ae Ma
drid, calle San Cosme, núm. 18, izquierda; á Teodoro Gareia 
y García, de diez y ocho años, soltero, impresor, natural de 
Dos Hermanas, vecino de Sevilla, calle de la Macarena, n ú 
mero 6, y á Pío Martínez Velasco, de treinta y tres años, sol
tero, albañil, natural y vecino de Berlangas, cuyo actual 
paradero de los miámos se ignora, para (que en el término dé 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria én la Ga c eta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración indagatoria y ser reducidos á prisión en 
el sumario que se instruye contra los mismos sobre estafa 
por viajar en el tren sin billete; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rjiego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, poniéndolos, á mi disposición, en la 
cárcel del partido.

Dada én Calatayud á 5 dé Marzo de 1908.=Ernestó Sán
chez Tabóada.=De su orden, Pascual Burillo. 'JO—2128

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á Manuel Baona Ros, de diez y nueve 
«pos, soltero, jornalero, natural de Lucena, hijo de José y  
María, cuyo actual paradero se ignora:, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisi-* 
toria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido 
á prisión, por haberlo así acordado en el sumario qué en este 
Juzgado se instruye contra aquél sobre estafa por viajar en 
el tren sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cáptu-

ra de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á • ■ disposición, en la cárcel del partido, uouiuo, a
Dada en Calatajud á 9 de Marzo de 1908.=Ern«sto Sin cha*

Taboada.—De su orden, Pascual Burillo. JO 2271
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción ■> 
este partido.

A los de igual clase, municipales, Alcaldes, fuerza 
Guardia civil y demas agentes de la policía judicial d* 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuacuk. 
del que autoriza se instruye y presta cumplimiento de c*:-̂ a 
orden de la Audiencia provincial de Murcia, procedente de 
causa por delito de fabricación y expendición de monei-w, 
talsa, contra otras y Encarnación Picoso Robles, de cuareu- 
ta y cuatro años de edad, casada, hija de Tomás y de Encar
nación, natural de Almería y vecina de Cartagena, en la i-o
sada de Mozobueno, en cuya carta orden he acordado expedí 
la presente requisitoria, para que dichas Autoridades proce- 
dan a la busca, captura y conducción á las cárceles del par
tido de los expresados proseados con el fin de hacerles un 3

P°r C£ yia Te(l ulsitoria’ se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  Boletín oficial de Murcia y Almería, se les
^ T n t l n 110 !e,z que se presenten antaeste Juzgado, apercibiéndoles a dichas sujetas que en caso 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere luo ar 
con arreglo a ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 22 de Febrero de 1908.=Andrés O -  
llardo.=Por su mandado, José Calvo. JO—2148

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido, 

el presente edicto se cita, llama y emplaza á los heí> 
manos Sebastian y Ramón Amos, trabajadores de la mí?: ". 
San retiro, de este termino, vecinos de esta ciudad, cuyo do
micilio no ha sido habido, para que dentro del término ia  
diez días, a contar desde la inserción del mismo en la G a c e 
t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia de Jaén, cora* 
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración y ofreced
les el sumario en la causa que se instruye sobre hurto qq 
cuatro barrenas, de las que parecieron dos, que les fueros, 
entregada«; tres picomarros, una sonda y un picayo, en la 
nochcdel 9 de Agosto del ano último, en la referida mina; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar. - J

Dado en Linares á 12 de Marzo de 1908.=Julio Díaz Sala» 
Por su mandado, Antonio Alvarez. JO—2395

MADRID-UNIVERSIDAD
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 26 de 

Marzo ultimo por el Sr. Juez de primera instancia del difitrl- 
to de la universidad de esta Corte, en autos que sigue el Pro
curador D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco Hipoteca
rio de España, sobre secuestro y enajenación de una finca 
hipotecada por D. Eduardo Carvajal y Velázquez Gastelú, 
con arreglo á la ley especial por que se rige dicho estableci
miento, se anuncia la venta en pública subasta, doble v si
multanea y por término de quince días, de la siguiente “

linca* Una^fábrica de aceites de orujo y jabones, en las 
afueras de la ciudad de Baiíén, calle de la Iglesia ó carretera 
de circunvalación, de superficie unos 4.800 metros cuadra
dos, que linda al Norte con dicha carretera y terrenos de Don 
Juan Rodríguez; al Este con camino de la Fuente de la Ceis; 
al Sur con eras de D. Pedro Soriano y Doña Elvira Reinóse* 
y con terrenos de herederos de D León Carrillo, y al Oes té 
con el arroyo del Matadero. Contiene dentro del perímetro* 
indicado una parte de un tejar de D. Francisco Arias Par di- 
ñas, con el que también linda al Este en parte. Se compone 
dicha fabrica de los siguientes edificios y pertenencias: Una 
nave llamada de extracción, de mampostería, armadura 
hierro y madera, cubierta de teja plana, planta 160 metros y  
20 centímetros; contiene la máquina de extraer aceite, chi
menea de 18 metros de altura, pilones para lejías, pozo de 65 
metros de profundidad, puerta y parte de la calzada de e s -
T PftC lS L»

Un edificio de planta de 331 metros 28 centímetros, divi
dido en tres departamentos, destinados á caldera y máquina 
de vapor, caldera y bomba para fabricar jabón y departa
mento para moldes de jabón. Chalet para oficinas de 50 me
tros de planta, con dos pisos de unos 4 metros y medio de 
altura cada uno, armadura suiza, teja plana, dos despachos 
y comedor central en la planta baja y laboratorio y sala exg 
la principal. Un estanque destinado á enfriar aguas, consH 
truido de mampostería hidráulica, de una superficie de 9Q 
metros con uno y centímetro de profundidad; un edifi¿ica 
destiaado á almacén de orujo de planta 226 metros.

Taller de fragua y carpintería de 75 metros de planta. A l
macén de cortar y embalar jabón con 80 metros de planta* 

^ efectos, edificio de planta 128 metros,
dividido en dos departamentos, bodega y almacén de efectos* 
existiendo en la bodega dos depósitos de palastro de 509 
arrobas cada uno y tinajas de cabida de 2.000 arrobas. Otro 
edificio destinado al almacén de orujo de 210 metros de plan
ta, construido de ladrillo y mampostería, con fuertes estri
bos de construcción de piedra, almacenes de azufre y carbón 
¿®^p:metros--de planta, divididos en dos departamentos. 
Fabrica de sulfuro de 8 Í metros de planta, cubierto de teja 
plana; contiene horno con revestimiento refractario y do& 
retortas con los aparatos adecuados á su objeto, chimenea de 
la fábrica anterior. Almacén de herrar, planta de 70 metros.

Dos hornos cilindricos para cocer material de construc
ción de ladrillo, con revestimiento refractario en los hogares* 
pianta de cada uno 14 metros 78 centímetros. Línea férrea 
sistema DecáuVille, de 50 centímetros, para el servicio inte
rior de la fábrica, con 281 metros de recorrido. Cañerías para 
la conducción de aguas con 1.500 metros de recorrido. Exis
ten otras construcciones de menor importancia, que no se  
detallan, como la alcantarilla, venas, pilones de desagüe y  
otros. Corresponde también á la finca hipotecada el derecha 
de servidumbre de paso por el límite Norte de dos eras de 
empanar mieses de D. Pedro Soriano y Doña Elvira Reinoso, 
situadas al Sur de la fábrica, y el derecho de alumhramientu 
de aguas por pozo y cañerías subterránea», deuna aza de una 
fanega con la cañada del Matadero, de la propiedad de Ma
nuel y Ana Comino. Finca núm. 2.500 del Registro. Para 
cuyo acto, que tendrá lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de primera instancia de La Carolina, se ha  
s®nalaH° S1 ^iar 9 de Mayo próximo, á las dos de su tarde; 
advirtiendose á los señores licitadores:

Primero. Que el tipo del remate será el de 75.000 pesetas."
Segundo. Que no se admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del tipo indicaao.
Tercero. Que para tomar parte en la subasta deberán los 

Imitadores consignar en la mesa del Juzgado, ó á disposición 
del mismo en el establecimiento deitinado al efecto, el 19 
por 100 del tipo del remate.

Cuarto. Que si se hicieran dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los rematantes.

Quinto. Que la consignación del resto del precio de lá.sug 
basta se verificará á los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; y 

Sexto. Que los títulos de propiedad de lfi descrita fine a j
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suplidos por certificación del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía, debiendo conformarse con ellas los 
licitadores, que no tendrán derecho á exigir otros.

Madrid 4 de Abril de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Marfcínez.=El Escribano, Esteban Unzueta.

X—451
SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sado Gumersindo Casal Tato, alias Mona-mia, hijo de Anto
nio y Ramona, de quince años de edad, soltero, sastre, na
tural y vecino de esta población, de estatura regular, cara 
redonda, ojos negros, nariz y boca regulares, viste pantalón 
y chaleco de pana negra, chaqueta de pana gris, gorra de 
visera y botas de cuero negras, el cual se ausentó de su do
micilio con dirección á Buenos Aires, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzga
do á fin de rendir indagatoria y ser reducido á prisión en 
sumario sobre lesiones á Emilio Rito; advertido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le'pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Gumersindo Casal, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel 
de este partido.

Santiago 13 de Febrero de 1908.=Mariano García— Vicen- 
te Rey Barreiro. JO—3226

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sado José Vázquez Fontao, alias Rifeño, hijo de Pedro y An
drea, natural de Santiago, vecino de Coujo, de cuarenta y 
un años de edad, casado, jornalero, de estatura regular, co
lor moreno, ojos castaños claros, pelo y bigote ídem, barba 
afeitada, algo hoyoso de viruelas, nariz y boca regulares; 
viste chaqueta y chaleco de paño fondo negro con listas 
blancas, pantalón de pana, calza borceguíes y cubre la ca
beza con boina negra, cuyo procesado se ausentó de su do
micilio con dirección á Buenos Aires, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente 6n la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzga
do á fin de ser reducido á prisión en causa que se le sigue 
sobre expendición de moneda falsa; advertido de que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel 
del partido.

Santiago 10 de Marzo de 1908.=Mariano García.=Vicente 
Rey Barreiro. JO—3227

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val - 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , á Bautista Porto, el cual, 
en el mes de Septiembre último, habitaba en Zaramiilo 
(Vizcaya), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c b t a , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración y ofrecerle el procedimiento en 
la causa sobre robo que me hallo instruyendo con el núme
ro 257 de 1907. como perjudicado; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la ptesente en Val- 
znaseda á 7 de Abril de I908.=El actuario, Ramón López.

JO-3250
za r a g o z  a- p il a r

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se llama y emplaza ¿ cuantos se 
crean con derecho á la herencia de D. Enrique Garmendia 
Latorre, natural de Vích, provincia de Barcelona, hijo legí
timo de D. Eugenio y de Doña Isabel Justa, que falleció en 
esta ciudad, hallándose casado con Doña Matilde Lidón y 
Barra, el día 17 de Enero último, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, ni otorgar disposición alguna testamentaria, 
para que comparezcan á reclamarlo en forma ante Juzgado, 
y Escribanía del reffeudatario, dentro del término de trein
ta días; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo ten
go acordtido por providencia de hoy en la pieza separada 
sobre declaración de herederos abintestato del referido Don 
Enrique Garmendia Latorre, procedente de los autos de pre
vención del juicio universal de abintestato promovidos por 
el Procurador D. Miguel Peinado, á nombre de Doña Juana 
Ignacia Garmendia Arregui, Doña María Micaela Garmendia 
Munita, Doña María Joaquina Garmendia Gurruchaga y 
Doña María Andrés Quejereta y Garmendia, vecinas de To- 
losa, que son las que reclaman la herencia de que se trata, 
en su calidad de primas hermanas del causante D. Enrique 
Garmendia, como sus parientes más próximos.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1908.=Julián Huerta.= 
Ante mí, Luis Moliner. X—452

 ̂ Jurisdicción de Guerra,
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. José Cerra Andino, primer Teniente del batallón Caza
dores de La Palma, núm. 20, Juez instructor del expediente 
seguido al soldado de este batallón Eulogio Rodríguez Reme
dios por el delito de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eulogio 
Rodríguez Remedios, hijo de Pedro y de Juana, de oficio jor
nalero, de veintisiete años de edad, de estado casado, y cu
yas senas personales son las siguientes: estatura un metro 
630 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba creciente, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, 
para <jue dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se puolique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
üto en el cuartel de San Francisco, de esta localidad, á res
ponder de los cargos <jue le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento de que.de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en esta pía: 
za, coadyuvando así á la administración de justiciat '

Dada en Santa Cruz de Palma á g3 da Sobrero de 1908.= 
José Cerra, JG—842

SANTIAGO
D. Manuel García Diéguez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, num, 12, y Juez instructor del

expediente que por faltar á concentración se instruye contra 
el soldado José Díaz Vázquez.
* Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Díaz Vázquez, soldado del citado regimiento, natural de 
Pola de Siero, provincia de Oviedo, que nació en 8 de Abril 
de 1881, de oficio labrador, soltero, y estatura de ud metro 
600 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique .esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de San
tiago, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del encartado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 19 de Febrero de 1908.=Manuel Gar
cía Diéguez. JG—801

TARRAGONA 
D. Florentino Fernández Diez, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Vicente Ru

bio Rives, hijo de Ricardo y de Emilia, natural de Hellín 
(Albacete), avecindado en Valencia, Juzgado del Mar, de 
veintiséis años de edad, de oficio sastre, soltero', estatura 
un metro 698 milímetros, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de la región estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por lar presente cito, llamo y emplazo al referi
do Vicente Rubio Rives para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Agustín, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades correspondientes, á la guardia del referido cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Tarragona á 22 de Febrero de 1908.=Florentino 
Fernández. JG—778

TUY
D. Andrés Pateiro Castiñeiras, primer Teniente del regi

miento Infantería de Geriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del exprediente que instruyo contra el soldado del mismo 
Juan López Barros por haber faltado á la movilización.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Juan López Barros, hijo de Constantino y 
de María, natural de Moreiras, Ayuntamiento de Toen, pro
vincia da Orense, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, su estatura un metro 575 milímetros, 
pelo castaño, cejas negras, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena y hoyoso de viruelas, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito cuartel 
de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de, que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor Juan 
López Barros, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro 
videncia de este día.

Túy 21 de Febrero de 1908.=Andrés Pateiro. JG—779

D. Andrés Pateiro Castiñeiras, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expédiente que instruyo contra el soldado del mismo Je
sús Gómez Carballo por haber faltado -á la última movili
zación.
' Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presente requisitoria Jeito, llamo y em
plazo á dicho Jesús Gómez Carballo, hijo de Eduardo y de 
Manuela, natural de Requejo, Ayuntamiento de Nogueira de 
Ramuín, provincia de Orense, de veintiséis años de edad, de 
oficio jornalero, de estado soltero, su estatura un metro 638 
milímetros, ignorándose las demás señas personales, para 
que eh el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Dominga, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re* 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor Jesús Gó - 
mez Carballo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Túy 2 de Marzo de 1908.=Andrés Pateiro. JG—832
VILLAFRANCA DEL PANADES 

D. Fernando G. Vavaüo y Ferrar, Capitán de la C ĵa de 
recluta de Villafranca del Panadós, núm. 67, y Juez instruc
tor nombrado para la formación del expediente que se ins
truye contra el recluta José Raféeos Llovet por faltar á la 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Raféeos Llovet, natural de Torrelias de Foix, provin
cia de Barcelona, hijo de Pablo y de Rosa, de estado soltero , 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
son las siguientes: pelo ne^ro, cejás ídem, ojos ídem, color 
sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba poca, se
ñas particulares ninguna, de un metro 605 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el en que se publique esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Mad b id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la Caj*> ¿e recluta de esta villa, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por faltar á con
centración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir*

lo remitirlo preso, á mi disposición; pues asi 1) tengo asar» 
dado en diligencia de este día.

Villafranca del Panadés 2 de Marzo de 19C8.=E1 Capitán 
Juez instructor, Fernando G. Vavaüo. JG—835 *

VITORIA
D. Juan Estébanez Blanco, primer Teniente, segundo Ayu* 

dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de CAb&íieJ 
ría, y Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta Marcos Bilbao Elorza por falta á concentración ¿ la 
Caja de reclutas de Durango.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Marcos Bi bao Elorza, hijo de José y de Romana' 
natural de Amorevieia, provincia de Vizcaya, avecindado 
en Amorevieta, de igual provincia, nació en 7 de Octu. 
bre de 1884, de oficio jornalero, en estatura un metro 65q 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk 
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca 
en el cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Arlaban 
24.° de Caballería, para responder á los cargos que le resuli 
tan en el expediente que por orden se le sigue; bajo apercibí, 
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A iu  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lac Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido procesado, y caso de 
ser habido lo trasladenn en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento, y 
á mi disposición; pues así queda acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 7 de Marzo de 1908.=Juan Estébanez.
JG—843

ANUNCIOS OFICIALES
B an co de E spaña.

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble, núm. 4.445, expedido por esta sucursal en 16 de Abril 
de 1894 á favor de Doña Victorina Dequidt, por pesetas 800, 
se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G ao eta  de Ma d b id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 
58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Coruña 13 de Abril de 1908. =  El Secretario, Alfredo 
Vilar. X —215

Compañía Electro-hidráulica Industrial.
De conformidad con lo establecido en el art. 29 de los es

tatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 30 deí actual, á las cuatro da la tarde.

Dicho acto se celebrará en Madrid en la calle de Fernán* 
fior, núm. 2, segundo.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta 
deberán tener presentes las disposiciones contenidas en los 
artículos 16 al 19, ambos inclusive, de los estatutos, en’ los 
cuales se determina cómo se adquieren los derechos de asis
tencia y de representación, y los requisitos que son necesa
rios para poder votar.

Bilbao 12 de Abril de 1908.=El Presidente del Consejo de 
administración, Fernando Celayeta. X—461

Sociedad del T ranvía de Estaciones 
y Mercados de M adrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento de lo que previenen los estatutos, ha acordado 
convocar á junta general ordinaria de señores accionistas
Sara el día 19 de Mayo próximo, á las tres y media de la tar* 

e, en el domicilio social, calle de Serrano, núm. 102.
Tendrán derecho á concurrir á la mencionada junta los 

poseedores de 10 acciones, por lo menos, que deberán depo
sitarse con quince días de anticipación en el Banco Hipote
cario de España, sirviendo para asistir á la junta los res
guardos que facilitará dicho establecimiento.

Madrid 15 de Abril de 1908.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—454

C om pañía de los ferrocarriles de M adrid  
á  Zaragoza y á  A licante.

Situación en 30 de Noviembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO
Adquisición y construcción de líneas.. ..*.. 973.653.04846
Minas de hulla.............. ......... ....................  13.104.040*89
Material móvil sobrante y de repuesto  38 .868.826*66
Existencias en almacenes y talleres. . . . . . . .  19.521.937*05
Cajas y banqueros.......................   42.934,476*06
Deudores varios y cuentas de orden............  23.780.150*85
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas ál fondo de previsión (22.006

de la serie O)  ..............................  10.323.97T89
Valores en depósito..................................... 13.238.606 43
Cargas y gastos de la explotación..............  86.677.742 31

1.222.259.556*30

p a siv o

Fondo social (497.006 acciones). . . . . . . . . . . .  ^.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado  .........
Capital procedente de obligaciones. . . . . . . .  710.827.490
Otras cuentas de capital..........................
Fondo de reserva      r ....................  31 '829-799 9®
Intereses y amortización de obligaciones... 4 2 . 5 0 9 . ^
Acreedores varios y cuentas de orden  21.980.055 P
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  101.659.9o» v

1.222.259.556*30

El Jefe déla Contabilidad general, M. Gutiérrez.=Visto¿= 
P. El Director general de la Compañía, Peironcely.

X^4óo
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Banco de España.
Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta - 
♦•rio transmisible, núm. 13.147, expedido por esta sucursal 
Ion fecha 5 de Julio de 1905 á favor de D. Jaime Samaniego 
Martínez Fortún, representativo de pesetas nominales 2.000 
¿i acciones de la Saciedad Electricista Castellana, se anun
cia al público por segunda vez paia que quien se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción del primer anuncio en la G a c e t a
B madbio y Boletín oficial de esta provincia, según determi

nan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de di- 
nho resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

V a lla d o lid  13 de Abril de 1908.=E1 Secretario, José Lapí.
X—366

B a n c o  de E s p a ñ a .
32 SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Em isión de 1900.

N limeros 
de 

las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados.

Nümerós 
de 

las bolas 
que repre

sentan  
los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser-amortizados.

Serie A 1.972 19.711 á  20
1.110
1.503
1.809
2.663
3.303

11.091 á  100
15.021 30 
18.081 90 
26.621 30
33.021 30

2.815
2.826
3.138
3.967
4.573

28.141 50 
28.251 60 
31.371 80 
39.661 70 
45.721 30

3.874 38.731 40
Serie C4.022 40.211 20

4.046 40.451 60 518 5.171 á  80
5.014 50.131 40 1.044 10.431 40
5.629 56.281 90 1.317 13.161 70
6.373 63.721 30 4.468 44.671 80
6.889 68.881 90 4.533 45.321 30
7.167 71.661 70 5.336 53.351 60
7.489 74.881 90 5.743 57.421 30
8.203 82.021 30 6.424 64.231 40
8.993 89.921 30 6.491 64.901 10
9.355 93.541 50 6.497 64.961 70

10.341 103.401 10
10.395
10.444

103.941
104.431

50
40 Serie D

10.823 108.221 30 493 4.921 á  30
12.032 120.311 20 595 5.941 50
12.117 121.161 70
13.629 136.281 90 Serie E14.011 140.101 10

12714.759 147.581 90 631 á  35
802 4.006 10

Serie B 1.493 7.461 65
581

1.688
5.801

-16.871
á  10. 

80 Serie F
1.878 18.771 80 36 176 80
1.956 19.551 60 750 3.746 50

Em isión de 1902.

Serie A 8.153 81.521 á 30

16.185 161.841 á  50 Serie C
16.389 163.881 90 6.936 69.351 á  6017.035 170.341 50 7.189 71.881 9017.841 178.401 10
18.063 180.621 30 Serie O18.302
18.698
19.185
19.634
19.752
20.470
21.109

183.011,
186.971
191.841
196.331
197.511
204.691
211.081

20
80
50
40
20

700
90

14.266 
14 ..416 
14.884 
15.031 
16.173 
16.837

14.266 
14.416 
14.884 
15.03 Ir 
16.173 
16.837

21.680 216.791 800 Serle E
22.514
23.006
23.957
24.365
26.136

225.131
230.051
239.561
243.641
261.351

40
60
70
50
60

11.154
12.354
13.188
13.410

11.154
12.354
13.188
13.410

Serie FSerie B
4,387 4.387

7.801 78.001 á  10 4.872 4.872
7.988 -79.871 80 5.353 5.353

E m isión de 1906.

Serie A 76.573 76.573
26.843
27.700
27.820
28.217
28.318
28.532

268.421á  30 
276.991 277.000 
278.191 200 
282.161 70 
283.171 80 
285.311 20

76.978
78.137
78.864
78.943
79.116
79.349

76.978
78.137
78.864
78.943
79.116
79.349

28.688 286.871 80 Serie D
29.165
31.080

291.641
310.791

50
800 18.819

19.049
18.819
19.049

Serie B 19.106 19.106

9.715 97.141 á  50 Serie E
10.135 101.341 50 14.040

14.188
14.040
14.188

Serle C 15.122 15.122
74.467
74.755

74.467
74.755 Serie F

76.244 76.244 5.839 5.839

Madrid 15 de Abril de 1908. =  P. El Secretario, Francisco 
Belda.z=V#° B.°i=El Subgobernador, G. de la Peña.

X—•

Aviso de La Gresham.
Habiéndose extraviado la póliza núm. 116.394, de seguro 

sobre la vida, suscrita por D. Pedro Mellado y Castro el 20 
de Abril de 1896, se avisa á quien interese que entre el tene
dor de la póliza y La Gresham se ha convenido* que, pasados 
treinta días desde la publicación de este anuncio, quedara 
nula y sin valor alguno la referida póliza, si no hubiera ha
bido reclamación contra dicha anulación.

Gresham Life Assuranee Society, Limited.—Calle Alca
lá, 38, Madrid. X—458

Sociedad general Española de Tranvías.
(T ranvía de M adrid  á L éganos)

El Consejo de administración de la misma ha designado el 
día 19 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, para cele
brar junta general ordinaria de accionistas en el domicilio 
social, calle de Serrano, núm. 102.

Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos, 
los accionistas que posean 50 acciones al menos, que hayan 
satisfecho todos los dividendos pasivos que se hayan pedido, 
y por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el dere
cho de asistencia, depositando los títulos quince días antes 
del señalado para la reunión en el indicado domicilio social, 
de diez á doce de la mañana, ó en el Banco Hipotecario de 
España, dentro de sus horas de caja, todos los días labo
rables.

Madrid 15 de Abril de 1908.=E1 Presidenté del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X—453

Sociedad de electricidad de Chamberí.

Resumen del balance general del ejercicio de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Edificios...  ..............    921.07943
Máquinas y accesorios.. . .................................. 4.374.137*44
Red aérea, subterránea y acometidas   2.834.180*29
Instalaciones de escaleras.   534.876 69
Material en almacén y combustible.   211.813*57
Contadores de electricidad..      1.527-123 01
Mobiliario de oficina  ............................  37.091*57
Caja y banqueros...................    373.783 02
Títulos en depósito. .........        685.500
Deudores varios. 118.687*83
Fianzas...................         18.294
Abonados.........................................................  252 699*21
Primas de amortización ......... * .................... 550.525
Cuenta de emisión y constitución amortizable. 334.173 85

12.773.964*61

PASIVO

Capital social:
En circulación •    5.981.500
Amortizado (en cédulas de beneficios)............. 18.500
Obligaciones en circulación. ..................... 5.447.000
Obligaciones amortizadas,  ....................   82.500
Fondo de reservar. .........     45.248*36
Fondo de previsión..    .........    45.248*36
D epósitos de títulos ................... 685.500
Efectos á pagar ..............    3.390c64
Acreedores varios. ..................    170.685*20
Cupones de acciones y obligaciones á pagar.. 281.609*29
Caja de socorros. ..........................*.................   10 390
Ganancias ^ realizar            1.502 32

Ganancias y pérdidas:
Saldo de 1907      890*44

12.773.964*61

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=E1 Interventor, Ricardo 
Ruiz.=V.° B.°=.E1 Presidente del Consejo, Miguel Díaz.

X—464

Compañía de Ensanche., Urbanización 
y Saneamiento de Cartagena.

Esta Compañía convoca á los señores tenedores de accio
nes á la junta general ordinaria que ha de celebrarse el día 
30 del corriente, á las tres de su tarde, en el domicilio so
cial, plaza de las Salcsas, núm. 10.

Las acciones podrán depositarse: en Cartagena, oficinas de 
esta Compañía; en Bilbao, Sres. Aznar y Compañía; en Bar
celona, Banco de Préstamos y Dascuentos, y en Madrid, en 
su domicilio social.

Madrid 15 de Abril de 1908.=E1 Administrador Delegado, 
Diego Cánovas. _ _ _ _ _  X —460

La Mutualidad Española.
Sociedad de ahorro, de previsión y de seguros mutuos 

sobre la vida.
Está Sociedad tiene el honor de poner en conocimiento de 

sus asociados que en el día de hoy ha tenido lugar la^djudi- 
cación de cuatro rentas vitalicias de 60 pesetas al año cada 
cada una, conforme á lo prevenido envíos artículos 31 á 33 
del Reglamento y al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d  correspondiente al 27 de Marzo próximo pasado.

El acto se ha celebrado ante el gotario de este Colegio Don 
Luis Gallinal, en el domicilio social, plaza del Príncipe Al
fonso, núm. 14, á las diez de la mañana, bajo la presidencia 
de una delegación del Consejo de administración y con asis
tencia de un considerable número de suscritores, habiendo 
resultado favorecidas las partes de asociación correspondien
tes á  los números 5 536, 3.927, 6.122 y 1.674, comprendidas 
en las pólizas suscritas, respectivamente, por D. Luis Ma
nuel Herrero y Somoza, propietario, de Valladolid; D. Anto
nio Sancho y Mateos, comerciante, del Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz); D. Martín Aguilar y Herreros, comerciante, de 
Vigo (Pontevedra), y D. Francisco Iborra y Giner, dependían: 
te de comercio, de Alc*ira (Valencia).

Madrid 15 de Abril de 1908.=E1 Director de la Sociedad, 
E. Garre.=V.° B.°=Bl Administrador Delegado, A. Loewy.

X—459

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 15 de Abril de 1908, 

comparada con la del día anterior.

bambio aa mmmm
VOKDOS PÚBLICO» ~  "a

Día 14. I Día 15.
¡ _ _ _ _ _  8 .

Bimls frarprtn al 4 •/» Marlar. !
ferie jr, de 80.000 .tu . aornioaiei  83,10-15 y  20 83,15
Idem E, de 85.000 ídem id.............. 83,20 y 25 83,20
Idem Z), de 12.500 idean id. . 83,25 y 30 83,30
Idem C, de 5.000 ídem id  ............. 84,25 y 20 84,25 y 50
Idem 2?, de 3.500 ídem id...................  84,50 y 55 84,55 y 50
Idem A, de 500 ídem id...................  84,55 y 60 84,60 y 55
.dem G y 27, de 100 y 200 ídem id  84,30 y 60 »
I s  díferentei serie*................................. 84,50-25 y 60] 83,70-60 y 85

' Beoda al S */§ anirtizalle.
Serie / ,  de 50.000 atas, nominales  101,85 101,85
Idem E, de 25.000 ídem id.....................  101,85 101,85
Idem Z>, de 12.500 ídem id....................  101,80 y 85 »
Idem C, de 5.000 ídem id...................  101,90 y 85 101,90
Idem 2?, de 8.500 ídem id.....................  101,85 ¡101,90
Idem A, de........500 ídem id...................  101,90 y 85 101,95
l a  diferentes series....................  . . . .  101,85 y 90 »

Banca* y &toí«riad«@.
lance de España, acciones .  . . ............  459,50 460%
Comp.” Arrendataria de Tabacos, ídem. 418% 417,50
Banco hipotecario de España, ídem. •• t * »
Idem id., cédulas al 4% 500 ptas  101,60-45 y 40 101,40 y 25
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem.. . . .  > » | *
Banco de Castilla, acciones.  ..............   » I »
Banco Hispano Americano, ídem  148,50 y 148% i »
Banco español de urédíto, ídem  .......... 117°/. 117,25 y 117%

Ru m b i  iworal pacata* aaulaalta [asfisatelad
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................*.*, * t»0«.. „ 461 400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable      M , 172 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I CC, 9 M  59.500
Acciones ael Banco de España.................... , ....................  9 000
Idem del Banco Hipotecario de «spaña. .................. . 0.000
Idem del Banco hispano Americano....................................  0 000
Idem de la ^empellía Arrendataria de Tabacos ................. 8.000

•ambles media* aflolala* *cfer* plazas e x tra ía ? ^  
faríc» á la vista,  114,55 | liendres, á j a v i s t a . . e. 28,755

OBSERVATORIO D E  MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y  clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.
Seco. Humedecido.

1S da la 698.63 4 2 4 0 6 0 97 N E . . . 3......... B r iz a .. . . . . . Lluvioso.
§ d a la m a ia n a .. . . . . . . . . . 698 82 3.0 2.8

2.0
3.5

5.0

5.1

4.2

5 5 97 N E . , .............. Idem.......... Idem.

9 de la manana.•••••••..»
11 del día... . . . . . . . . . . . . . .

697.14

696.71
20
4.0

* M
5 2 100 e n e .............. Idem ligera. 

Idem..........
Nivoso.

Lluvioso.
V.ll

5.6 93 S E ..................

S da la tarda. . « . . . . . . . . . 696.46 

696.80 • 

697.32

7,2 5.4 72 s ................ Idem........... Idem.
1  ju  ]•  tarda . . . . . 6 2 6.0 85 s o . ........ . Idem.......... Nuboso.
1 da la la fth t. ~ . . . V . . . . . . 4.6 6.0 94 S E ................... Brisa........... Cubierto.

Temperatura máxima del aire i  la sombra..........  10 0
Idem m ínim a.. . . • . . • • • • . • • • ............. ..............  0,6

D ife re n c ia . . . . . . . . . . ............. ..................... . « 9,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

tie rra ... ...................................................................................  10.3
Idem id.,dentro de una esfera de c r is ta l . . . . .« •  26,7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

Idem mínima ídem • . ............... ..................... 0,0
Diferencia* • ■ • i • i • • ?a.i •i ****? • •  15^6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) • .......... .....................  182

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........  2 4
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche........................................... * —  9,7
Lluvia y agua proceden de la fusión de la nieve 

en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 17,6
Sol completamente despejado... * v . ........................... 0 h 40 m

Sol entrevelado por nubes ó vapores.................... • 0 h 20 m
Total de insolación durante el dia* • • • .  i • 1 h 00 m
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©ffS W VIENTO En las 24 horas. Cb Hi 5
t a l

Wp¡
3©CuPPi

VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
Tempe BG>P.I» O P¡

ESTAD O E S T A D O
s i

Tomp.a oxt.a ESTACIONES ** £. p : h sr
Tempe
ratura. Dirección.

© 0 
O®

ESTADO ESTADO 
del mar.

eE  
® 5 Tomp.a ext.a

: S.s• < O• ® ut
ratura. Qi Dirección. o  ©

9>S
del cielo. del mar. < 2. © fú

• o» Máx. Mín.
. 5.B• <1 o• © en SON4 ^ N «Op

del cielo. * fcJ.G> p 
I Os Máx. Mín.

m  ) ▼71.9
T6>.8 
765.7 
*81 1
'60.3
759 8
m s
760 0 
762el 
764 3

¿758.9 
*59.9 

¿759 3 
¿758 7
761.0
761 3
761.0 
76& 4 
*59 3 
*59 2

757.6
*57.6
757.0 
756.5

¿753.5
757.9

5.0 
4.4

.5 0 
5 6
8.0 
7.7

10.4 
9.6 
3 7 
3 1 

11 0 
8.0 
9.0

70
QQ N E , , . . . . .

E............ .
ENE........
NE...........
SE...........
Calma....
E..............
ca lina ....
N.............
NE...........
N*W........
SE

i Despejado..* Marejada. . . . . 9.49 2 .23 Málaga............... (9b )
Melilfa................ (9k )
Jaén . . . . . . . . . . .  Í9h ]
G ran ada ...;.... (9b )
A lm e r ía .,,.,,, (8b )
-^urcia............... (9b )
A lica n te ........ (9b )

755.9 
756 3
756.5 

¿755.2

755 5
757.6

12 4 
18.2

65
90

S ,.. . . . . . .
N N W ....

4
2

Cubierto.... 
^uboso.. . . .

Marejada.. . . .  
Rizada.............

19
20 
18 
12

21
20

9
a
4
3

12
11

Ü2Í3 ........... . (7b }
gídniMathieu... (7b )
&sl$ de Aix......... (7h )
Ekcritx......... . (7h )
HNrpiñán........... (7b }

yy
74
S2
85
79
72

O
3
4 
3 
0 
2

Casi cubierto
Nuboso.......
Despejado. •• 
Cubierto.. . .  
Despejado". 
Brumoso.. . .
Lluvia.........
Nuboso. . . . .  
Despejado •< 
Cubierto... .  
Niebla..........
Hn Iii orín.. _

t&ixaaa •• • •«•« 
xdem. . . . . . . . .
Idem.........
Mar gruesa. ..

Rizada,.. . . . . .

12
16
13
18 3 
15

3
4 
7
3.9
7

8.5 
5 4

15 4 
14.8

83
81

66
83

s w ..........
s w ............
w .............
s ...............

0
0

3
3

Casi cubierto 
Lluvia.........

Nuboso........
cubierto.. . . Marejada.. . .

4
9

4blSlÓ 9 9 9 9 9 9 j 84 0
0
2
5
o

waima., *....... 17 8 Valencia............. (9h ) 756.6 13 0 86 SE ........... 1 Nuboso.. . . 92 16 9............... - • l ‘ “  /
fe ju jo n t ........... (7h )
& .................. (7h ¡
1¿¿* Sebastián. . .  (9h )
ÍPübao.................í9h )

80
78
88
90

Marejada. . . . .  
Idem* ••*•*.*• <>

11.4 
9 7 

12 
11

-I 1 
1.0
8
5

Albacete......... . (9b )
ciudad Real. . . .  (9h )
Cuenca.............(9b )
Madrid................(9b )

755.9 
¿754.4 
754.2 
755 8

6.9
6.5
3.7
0.8

74
79
93
97

SW..........
w  ..........
s ...............
Calma...

3
3
1
0

Casi cubierta 
L luvia......
Nieve . . . . . .
Lasi cubierto

84
3

21
24.9

16
15
!3
12 7

2
3
1
05074

99

i74 
60
75 
68

N'N'E 3 Idem. Sil Escorial......... (9b j 750.4 0 4 99 E.............. 1 i^ieve. . . . . . 22 15tesniander...........(8h )
A f Qfl \ 6^2

6 0 
9 0 
8 4 
8 0 
9.8

ll ll J-J • ♦ • * #
E o

WUUltfl IU II.
Lluvia.. . . . . 4 11 5 oegovía....*.,** (9h )

Avila.............. • (9b )
Guadalajara..... (9b )
Soria...................(9h )
Huesea........... .. (9b )
Zaragoza.............(9b )
T e r u e l . . ( 9 b  )

¿'54 8 4 0 99 SE........... 1 Nuboso.. . . . 6 14 1 2
Avilé*.................Í8h )
Würzs.................(8h )
Iforaña............... (7h }
Mnteierre............(8b }
gysnüago.,...........(9b )
P'&̂ i-evpHra fQh \

NNE.. . .2
NE...........
n ..........
NE...........
NE...........
N.

2
6
3
5
5
2

Idem...........
cubierto.. . .  
uaai cubierto 
wnbíerto. . . .  
v̂ asi cubierto 
Nuboso... •.

Ruada« . . . . , »  
Picada. . . . . . .
Gruesa............
Marejada.« . ..

1

2
13

13
15

6

4
8

756.1
755.6 
*>56.8
757.7
756.2 

¿*54.2

1.0
3.6 

- 8 6 
6.1 
9.0 
3 8

$9
99
95
99
90
92

NE______
S W .........
NE...........
ENE........
ESE •• • • • 
E ............

3
1
3
7
5
0

N ieve..... ••
Lluvia.-----
Casi cubierto 
^abierto.. •. 
C* despejado 
Cubierto.. , .

10
5
2
I
5

8 : 
12 
12 
18 0 
18 
19

-1
3
2
5 0 
7 
2

.................(9b)
Hfsnsc......... .- • • (9b )
:é<í'v- .................. (9b )

............... (9b )
J'ísHrtlirf . m (Qh 1

11.2
5 4
4.8
4.8

65 N . , , 2 Idem.. . . . . . 15 8
Tortosa............... (7b
Barcelona........... (9b )

757.1
759 9

12.3
12.8

88
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ESE........
E.......... .

4
%

Tormenta.. .  
cubierto.. . . Idem.. . . . . . . .

1 18
16
15
17

10
10
9

10
65
77

NN*W___
n n e

3
2

cubierto....
Idem...........
Lluvia.. . . . .

10 8
9

-1
2

Mabón................ (9b
Palma......... (9b

*59.7 
¿757 3 
756 6

14.2
142

74
83

SE...3 . . .  
NE...........

2
3

Nuboso... •« 
Cubierto. . . .  
Lluvia.........

Llana. . . . . . . .
2

82 NE .. .. 4 11 9 2 Orán...................(7h 10.4 s w .......... 5
- - * íQh | 3.4 99 N E ......... 3 Idem.. . . . . . 19 5 0 Argel................ (7h 757.4 14.5 ENE 3 Cubierto • • •«

« fQh ) 6.5 30 N.............. 7 [dem........... 1S 12 l Túnez................. (7b 762.7 11.9 s w .......... 3 Nuboso. . . . .
^^x'irto......... . • • (9h 1
¿ĝ aboa................ (8b )

. . . .  Í8b )

Sfaks...................(7b ) 761.6 16 4 SE........... 2 Idem...........
C. despejado 
vubierto... .  
Despejado..* 
C, despejado 
cubierto. . . .
Niebla.........
Despejado.. •
Idem...........
Idem. • o. . . .
Nuboso........
cubierto. . . .
Idem...........
Casi cubierto

756.1 11.0 85 N ..,......... 4 cubierto.. . . Mar gruesa. .* 5 13 8 Liorna................ (7h 759.1 12.8 81 NE. 1
Roma (7b | 
Cagliari.. . . . . . . .  Í7h
Palerm o...........(7h
B o d o .. . . . ..........(7b
Cristiansund. . . .  (7b 
R i g a . . . ( 7 b  )

757.0 11.0 80 NE........... 0¿yjfgivS . . . . . . . . . .  JW* 1. . . . . .  o. (8h )
Delgada.. (7h ) 
.................(8b )

íSh i

764.8
771.2

772 6 
*65 7
766.2 
755 4 
*55 2 
755 9

16 1 
15.1

13.8
11.7

41
76

73
82

NE...........
N.............

NN*W. . . .  
NW .........

4
1

1
1

Idem...........
C. despejado

Idem.........
oasí cubierto

Picada...........
Rizada....... ..

Llana ••••••..

18
18

19

9
12

13

760.3 
▼60.7 
773 1 
777.5

11.0 
14.4 
4 4
4 9

90
87

NW..........
Calma.. . .
SSW........
Calma.
N ...........

3 
0
4 
0

.............. (9b )
it , Orui Tenerife (9h )

............... (9h )
s?rsdajos....... - • * • (9b )
cVHbba............. (9b )

14 "9 774.6 3.2 0
16 7 i W N W .... 

NTW , .
w s* w .... 
sv?.

3 Nuboso.»»t.
Cubierto___
Casi cubierto 
Nuboso.......

Calma. > • ..... l 18 13 Moscou. . . . . . . . .  (7h 772 9 — 0.1 NNW.. ..
NNE.......
oalma.. . .  
E . . . . . . .

o
8 1 
9.8 

15.6

92
79
73

0
0
3

2
1 &

20

4
4
6

Nicolaiew..........(711 )
Feldkircb.. . . . . .  (7h
Crenorvítz..........(7b

770 9 
761.7 
771.9

2 3 
2 8 
4 6

c
0
1

o  villa.................(9h )
j c m 'y * .......... (9b }

remando. . .  (ib ) 
•••••••.« (9b )

756.1 
755 7

9 8 81 NW 2 v*51despejado 
Cubierto.. . .

2 19 • 
IS

4 Cracovia.. . . . . . .  (7b 76S.1 4 9 E..............
t/alma. • •.

3
11.4 58 W............. 2 6 Pola...  ̂  •. •., •.. (7b 760 3 10 5 ' 0

757.2 
¿755 4

9.0 
14 3 83

W S W . . . .
NW .........

1
3

Idem...........
nuboso. • • • •

Mar gruesa. •
Llana © • ° • • •.. 1

16. . 7 Viena , « . . s, . 0«. (7b 
Obafaztnasee««#e (7b '

765.9 7.8 NNE........ 1 Lluvia....... .

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* üF LA GACETA DE MADRID
ggwlag,

M um », ley Electoral, «Mtfeíói seoaómie» (folíete)! 9,50 
M t m  id. id., comentada por D. José Loa Albarcda,
1 x con formularlos, en rústica. ...................... 2 . ,  6
Kseva ley de Justicia municipal, edición ««•- 

aómica (folleto)«««».«.••••■•.■»•■•*.*.>....... 9,S5
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara» 
s, goza y eon formularios (segunda edición), ea 

rustica, 3 pesetas, y en tela»•••■••a,»*****.**,, 8,59
31 policía práotieo, en rústica  ........... 8
gReal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica..?^ 9,59
Protestaciones al programa de examen de la

Palióla, en rústica..... •.  .................. i .  ......... S
Seglamento del Cuerpo de la Policía, rústica*. 9,69
Beglamento de Telégrafos, rústica....................... 9,49
Peal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.■ .... ..  9,85
Beal decreto reorganizando la Policía gubers

nativa de España, rústica......................... 9,85
Beglamento para el régimen de la M inería....’ 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,5#
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo 4c 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales
órdenes complementarias............ ...................... 1

Béglslaoión de Beneficencia general.  .............   0,50
Beglamento de Benefioenoia particular    1

SeselM.
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales  ...................................i
Reglamento orgánico del Cuerpo dé Ingenie^

ros de Minas.     „ 9,50
Beglamento de la ley de Caza 9,85
Programa de oposiciones á la oarrera diplo

mática  ............................ .......... . 9,85
Bey y Beglamento de Alcohole», «n rústica,

3 pesetas; en tela..........................................  8,59
Montepío de Médicos titulares  ..............' 0,50
Beglamento de Perrooarriles secundarios, en

rústica ............... ................................ . 1
Aranceles de Aduanas, primera edición., . . . . . . .  8
Idem de id., segunda adición, eon un copioso re)

pcrtorlo alfabético................................... . 8
Ley y Beglamento definitivo de la Contritraj

sión sobre utilidades  .......... .'........... 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de comercio, u  rústica, 3,50; en tela , . . .  8
Programa para los exámenes de Aspirantes A 

Seoretarioa de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)   9,15

Idem id. id, (Poblaciones do más do 15.000 habla ,
tantos.)... i . . .  ............ ........................... . i

Instrucción provisional para el servioio de 
venta de cerillas foslórioas y toda oíase de 
fósforos.................... ........................................  0,50

INSTRUCCION PROVISION!!*
PARA EL

Servicio k venta de cerillas fosfóricas
Y TODA GLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
I(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptas,
8k> hall» de venta en la Administración de la GACETA DE 

Madrid, Ponteios, 8..,

GülA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta deM adrid , Ponte jos, 8,

IPBECUOS

Primera* clase. , í ? 20 pesetas,
Segunda^ídem,, , . ■ í 12 »¡
Tercera ídem, r í í j I 8 »

amH»BBawffiaí8̂aBaBB3ssê®8̂
jl l o s  A Y £ jM rrA M M K srY ® §r

Material telefónico de ocasión para instalaciones mnnici- 
pales y particulares, muy bakato. Hay cuadro para Central 
de 25 números. Empresa Stephenson J. D.—Carmen, 2$, Ma
drid. X—428

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Ftssr&ai»

La educación moral de la mujer, un tomo. 2*5$
La educación moral del hombre....................... ........... 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.   .........................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°................. 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°........................  2
El materialismo es la negación de la libertad..............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° a 2‘50
La moral democrática, un tomo, 8.°.......................... . 1
Problemas sociales, un tomo, 8.®..................... ......... . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®.  ........... 3
La Verdad, un tomo, 8 . ° * , ............................  1 <50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®................................ . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición. ................. 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición......................... 2
Abnegación, un tomo, 8.°...................      2‘5G
El General Metín, un tomo, 8.°.........   , .. 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. ............  I‘50
¡Golfines!, un tomo, 8.°..........................................2
Concepto real del Arte en la Literatura « . . .  1<50
La Trinidad, un tomo, 8 .° . ....... .............................. .. i
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 

tomo, 8.°.................. ................................ 3

Para los susoriptores á la GACETA se les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, flancos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

POUClA GUBERNATIVA DE MADRID
St halla £ la venta tu la Administración de la fla-í 

tita  de Madrid, Fontejos, 8, él Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las piaxas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Mt~ 
drid y Programa para la» oposiciones,

Preeiot SO eéxtta. de peseta»

S A N T O S  D EL DIA
Santa Engracia, virgen y mártir., y San Lamberto.


